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Región de Murcia

coNSEJERTA DE EDUcAcróru v UNTvERSTDADES

RESOLUCION DE 30 DE MAYO DE 2016, DE LA D¡RECCION GENERAL DE

IT.¡T.IOVNCIÓN EDUCATIVA Y NTCruCIÓT.I A LA DIVERS¡DAD, POR LA QUE SE

DICTAN INSTRUCCIONES Y SE ESTABLECE EL CALENDAR¡O DEL PROCESO DE

eoursróu y MATRrcumcrón DE ALUMNoS EN Los cENTRos DE eoucnctó¡¡
DE pERsoNAs ADULTAS DE LA coMUNroRo RuróNoMA DE LA Reclóru oe

MURcrA, pARA EL cuRso RceoÉu¡co 2016-2017.

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, determina que las administraciones

educativas regularán el proceso de admisión en los centros públicos, garantizando el derecho

a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro.

Así, con el fin de garanlizar para el curso académico 2016-2017 una aplicación homogénea de

los criterios de admisión de alumnos que propicien unas condiciones de acceso equitativas

para todos los ciudadanos, corresponde regular ahora el procedimiento de admisión y

matriculación de los alumnos en los centros de educación de personas adultas de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Para una mejor organización de este proceso, se hacen precisas unas instrucciones que

describan el calendario y las actuaciones que han de llevarse a cabo durante todo el proceso

de admisión y matriculación de alumnos.

En su virtud, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, así como de la competencia otorgada según lo dispuesto en el Decreto
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n.o 10712015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los

Directivos de la Consejería de Educación y Universidades, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto regular el proceso de admisión y matriculación de

alumnos en los centros de educación de personas adultas de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, para cursar, en la modalidad presencial, las enseñanzas formales y no

formales que se imparten en estos centros durante el año académico 2016-2017.

Segundo. Requisitos de escolarización.

2.1. Requisitos generales.

a) Con carácter general podrán acceder a las enseñanzas formales de Educación de

Personas Adultas las personas mayores de dieciocho años o quienes los cumplan en

el año en el que soliciten la admisión en estas enseñanzas.

Excepcionalmente, podrán acceder a la Enseñanza Básica lnicial para personas

adultas y a las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, las personas mayores de

dieciséis años, siempre que lo soliciten y que tengan un contrato laboral que no les

permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o sean deportistas de alto

rendimiento. lgualmente, se podrán matricular las personas mayores de dieciséis años

que por circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, no puedan cursar

educación secundaria obligatoria en régimen ordinario, con informe favorable de la

lnspección de Educación y previa autorización de la Directora General de lnnovación

Educativa y Atención a la Diversidad. Aunque desaparezcan las precitadas

circunstancias que le permitieron el acceso a las mismas, por razones ajenas al

interesado, podrán continuar estas enseñanzas si, a juicio de la dirección del centro,

han asistido a las mismas con aprovechamiento.

lgualmente, podrán acceder a las enseñanzas de Formación Profesional Básica

para mayores de diecisiete años, las personas mayores de diecisiete años o

que los cumplan en el año natural, con informe favorable de la lnspección de

Educación y previa autorización de la Directora General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad.

b) Con carácter general, podrán acceder a las enseñanzas no formales de Educación de

Personas Adultas, las personas mayores de dieciocho años o que los cumplan en el

año en que soliciten la admisión en estas enseñanzas.

En particular, podrán acceder a las siguientes enseñanzas no formales las personas

que reúnan las condiciones que se mencionan a continuación:

1o) Para la preparación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior,

será requisito tener diecinueve años o cumplirlos antes del 31 de diciembre del

año natural en elque se realicen las pruebas.
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2o) Para la preparación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de

veinticinco años, será requisito tener veinticinco años o cumplirlos antes del 31 de

diciembre del año natural en el que se realicen las pruebas.

3o) Para la preparación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de

cuarenta y cinco años, será requisito tener dicha edad o cumplirla antes del 31 de

diciembre del año natural en el que se realicen las pruebas.

2.2. Requisitos específicos.

a) En las enseñanzas formales se requerirán las siguientes condiciones académicas:

1o) En la Enseñanza Básica lnicial para personas adultas se efectuará con carácter

preceptivo una valoración inicial del alumno para proceder a su orientación y

adscripción. Además de esta prueba se realizará una entrevista personal al

aspirante.

2o) Podrán acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas aquellas

personas que hayan cursado con aprovechamiento la Enseñanza Básica lnicial

para personas adultas, o hayan superado sexto de Educación General Básica o

sexto curso de Educación Primaria.

Asimismo, también podrán acceder al nivel que corresponda aquellas personas

adultas que, careciendo de los estudios o titulación a que hace referencia el

párrafo anterior, demuestren, tras la superación de la prueba inicial de aptitudes,

su capacidad para continuar con éxito estas enseñanzas. Además de esta prueba,

que será preceptiva para las personas a que se refiere este párrafo, se realizará

una entrevista personal al aspirante.

3") Podrán acceder a las enseñanzas de Formación Profesional Básica para

personas mayores de diecisiete años aquellas personas que no estén en

posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título

que acredite la finalización de estudios secundarios completos.

b) En las enseñanzas no formales de la preparación de la prueba de acceso a la

Universidad para mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años, no deben de tener

ninguna titulación académica que dé acceso a la Universidad por las siguientes vías:

1o) Prueba de acceso para alumnos de Bachillerato (Selectividad).

2') Formación Profesional de 2.o Grado.

3o) Técnico Superior de Formación Profesional.

4') Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

5o) Técnico Deportivo Superior.

6o) TítulosUniversitarios.

7o) COU anterior al curso 197411975, sin selectividad.

Bo) Bachiller anterior a 1953 y otros.

9") Bachiller con curso Preuniversitario.

10") Prueba de acceso para mayores de 25 años.
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o) Prueba de acceso para mayores de 45 años

Tercero. Funciones de los directores de los centros de educación de personas adultas

en el proceso de admisión y matriculación.

Los directores de los centros de educación de personas adultas que imparten enseñanzas de

personas adultas, realizará las siguientes funciones a lo largo del procedimiento de admisión:

a) Dar publicidad a la oferta formativa del centro, autorizada previamente por la Dirección

General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad, así como a los plazos

establecidos en el proceso de admisión y matriculación.

b) Comprobar las baremaciones y adjudicaciones realizadas mediante la aplicación

informática que gestiona la admisión de alumnos, así como comprobar la veracidad de

los datos aportados por los solicitantes en el acto de matriculación.

c) Publicar en el tablón de anuncios del centro y, a efectos meramente informativos, en

su página Web, las listas provisionales y definitivas de admitidos, no admitidos y, en

su caso, excluidos de su centro y aulas desplazadas, para cada enseñanza, nivel y

turno.

Cuarto. Procedimiento de grabación de solicitudes y gestión informática del proceso

de admisión y matriculación.

4.1.E|procedimiento de admisión de alumnos para el curso 2016-2017 serâ gestionado por el

programa informático ADA.

4.2. El acceso a la aplicación informática ADA por parte de los responsables de admisión de

los centros se realizará a través de la dirección http://admisiones.carm.es.

4.3. Mediante la aplicación informática se realizarân las adjudicaciones alcentro solicitado o a

las aulas desplazadas de éste, según las vacantes existentes, de acuerdo a los criterios de

baremación y puntuaciones establecidos en el punto decimoquinto de la presente resolución.

4.4. Aquellas personas que confirmen la continuidad en el centro y en la misma enseñanza y

aquellas a las que se les adjudique una plaza una vez finalizado el procedimiento de admisión,

no se insertarán en la aplicación ADA. Las matrículas correspondientes a dichas solicitudes se

grabarán directamente en Plumier XXl.

4.5. Para la correcta gestión de la aplicación ADA, así como para la exportación de datos a

Plumier XXI se seguirán las orientaciones e instrucciones que establezcan al efecto el Servicio

de Gestión lnformática.

Quinto. Confirmación de continuidad en el centro en la misma enseñanza.

5.1. El calendario de actuaciones en el proceso de admisión y matriculación para el curso

escolar 2016-2017, en los centros de educación de personas adultas que impartan

enseñanzas formales y no formales, será el recogido en el anexo I de la presente resolución.
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5.2. Los alumnos que estén matriculados en el curso académico 2015-2016 en alguna de las

enseñanzas de personas adultas y, que habiendo promocionado o repetido curso.o nivel,

deseen continuar cursando la misma enseñanza en el mismo centro, podrán confirmar la

continuidad en el centro entre el jueves, 2 de junio al martes, 14 de junio de 2016, ambos

incluidos.

5.3. Para confirmar la continuidad deberán presentar en la Secretaria del centro de educación

de personas adultas donde estén realizando sus estudios, una solicitud, cuyo modelo será

facilitado por el centro e irá dirigida al director del centro confirmando la continuidad en el

mismo y en la misma enseñanza que están cursando.

5.4. Asimismo, se podrá presentar la confirmación de continuidad en el centro a través de

ventanilla única o de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, así como en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en las entidades que se determinen mediante

convenios de colaboración, tal y como establece en su artículo 6, el Decreto n.o 236/2010, de

3 de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de

Murcia.

Sexto. Solicitudes de admisión.

6.1. Quienes deseen participar en el procedimiento de admisión a alguna de las enseñanzas

formales y no formales que se impartan en los centros de educación de personas adultas,

deberán formalizar la solicitud de admisión, preferentemente, de forma telemática, entre el

jueves, 2 de junio al lunes, 20 de junio de 2016, ambos incluidos, a través del formulario

presente en la Web http//apliedu.murciaeduca.es, en el enlace "trámites on line". A esta Web

se podrá enlazar a través de la página Web http://www.carm.es/cefe (área temática de

educación de personas adultas-admisión), así como en la página Web http://vwwv.educarm.es

(educación adultos-adm isión).

6.2. En elformulario Web de solicitud de admisión, los interesados indicarán, entre otros, sus

datos personales y, en su caso, académicos. Asimismo, el interesado elegirá un solo centro de

educación de personas adultas donde desea cursar estudios y un máximo de dos enseñanzas

formales y no formales que se impartan en el centro elegido o en las aulas desplazadas de

éste, de acuerdo con la información contemplada en los anexos ll y lll de la presente

resolución donde se recoge, la relación de los centros de educación de personas adultas con

la denominación y los códigos de las sedes comarcales y sus aulas desplazadas, así como su

dirección y localidad, y las enseñanzas formales y no formales que se ofertan en cada una de

ellos para el curso académico 2016-2017.

6.3. Una vez cumplimentado dicho formulario, la aplicación informática generará dos
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ejemplares del documento "solicitud de admisión" en formato PDF para su impresión,

enviándose copia de los ejemplares al correo electrónico de las personas que hayan

proporcionado una dirección de correo electrónico en su solicitud y que hayan autorizado el

envío de información relacionada con el proceso. Dicho documento será el justificante de

haber cumplimentado en tiempo y forma la solicitud de admisión efectuada telemáticamente,

con los efectos y garantías para el interesado de su presentación en un registro administrativo,

que deberá presentarse en el momento de la matrícula, según lo establecido en el punto

undécimo.

6.4. Cada solicitante podrá cumplimentar solo una solicitud de admisión, dentro del plazo

establecido para ello en el apartado primero del presente punto. En el caso de que el aspirante

deseara realizar una segunda solicitud, ésta anulará la solicitud anterior.

6.5. Finalizado el periodo de solicitud de admisión no se podrá realizar modificación alguna

que afecte a los datos indicados.

6.6. No serán tramitadas las solicitudes de admisión que hayan sido presentadas fuera del

plazo establecido en el apartado primero del presente punto.

6.7. Aquellas personas que en su solicitud de admisión hayan proporcionado una dirección de

correo electrónico o un número de teléfono móvil y que hayan autorizado el envío de

información relacionada con el proceso, podrán ser informadas por correo electrónico o por

SMS, respectivamente, del estado del proceso de admisión y matriculación.

6.8. Para facilitar la cumplimentación de la solicitud de admisión a través de lnternet, se

habilitarán ordenadores en la Consejería de Educación y Universidades, en horario de

atención al público, sito en Avda. de la Fama, n.o 15, 30006, Murcia, así como en los centros

de educación de personas adultas.

6.9. Asimismo, se podrá presentar la solicitud de admisión, según el modelo establecido en el

anexo lV, en la Secretaría del centro de educación de personas adultas solicitado, así como a

través de los medios previstos en el punto 5.4.

Séptimo. Resolución de empate en el procedimiento de admisión.

7.1. tJna vez que se hayan presentado todas las solicitudes de admisión, se procederá a

ordenar las solicitudes según la puntuación numérica que se obtenga conforme a los criterios

de baremación establecidos en el punto 15 de la presente resolución.

7.2. En caso de empate en la puntuación numérica obtenida, éste se resolverá mediante la

aplicación, uno a uno y con carácter excluyente, de los mencionados criterios de baremación y

hasta alcanzar el desempate. En caso de persistir el empate, se procederá a un sorteo público

entre todos los solicitantes que se encuentren en la misma situación. En dicho sorteo se
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determinará la solicitud a partir de la cual y de manera correlativa, se resolverá el empate

7.3. El sorteo tendrá lugar, en la sede de la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad, sita en Gran Vía Escultor Salzillo, n.o 32,30.005, Murcia, el martes,

21 dejunio de 2016, a las 10:00 horas.

7.4. Este sorteo se realizará en acto público mediante el programa de gestión informática ADA,

que consistirá en la extracción aleatoria de un número de identificación adjudicado a cada

solicitud de admisión, en el programa de gestión mencionado. Este número obtenido se

relacionará con el nombre y apellidos de la solicitud que corresponda y la adjudicación de las

plazas se realizará de forma correlativa y por orden alfabético, a partir de los apellidos y

nombre del elegido. El resultado de este sorteo se publicará el martes, 21 de junio de 2016, en

el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Universidades y, a efectos meramente

informativos, en la página Web http://www.carm.es/cefe (área temática de educación de

personas adultas- admisión), así como en la página Web http://www.educarm.es (educación

adultos-admisión).

Octavo. Listas provisionales de admitidos, no admitidos y, en su caso, de excluidos y

reclamaciones a las mismas.

B.1.El jueves, 23 de junio de 2016, se publicarán las listas provisionales de admitidos, no

admitidos y, en su caso, de excluidos en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación

y Universidades y, a efectos meramente informativos, êfl la página Web

http://www.carm.es/cefe (área temática de educación de personas adultas-admisión), así como

en la página Web http//www.educarm.es (educación adultos-admisión). Asimismo, los centros

de educación de personas adultas publicarán las citadas listas provisionales en sus

respectivos tablones de anuncios y, a efectos meramente informativos en sus páginas Web.

B.2.Una vez publicadas las listas provisionales de admitidos, no admitidos y, en su caso, de

excluidos, los solicitantes podrán presentar reclamaciones sobre las mismas del viernes, 24

de junio al lunes, 27 de junio de 2016, ambos incluidos. Dichas reclamaciones deben ir

dirigidas al director del centro de educación de personas adultas donde solicitó cursar estudios

en la solicitud de admisión, y se presentarán, preferentemente, en la Secretaría del centro

mencionado o a través de los medios previstos en el punto 5.4.

Noveno. Prueba de adscripción.

9.1. Los centros de educación de personas adultas efectuarán las pruebas de adscripción el

martes,21 de junio de2016, a los solicitantes admitidos provisionalmente que lo hayan pedido

en su solicitud de admisión y que se encuentren en alguna de las situaciones que se indican a

continuación:

a) Los centros de educación de personas adultas efectuarán una prueba de adscripción a

las personas que soliciten cursar las Enseñanza Básica lnicial con objeto de

adscribirlos al nivel más adecuado a sus características y nivel de conocimientos, de
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acuerdo con lo establecido en la Orden 8DU1162212009, de 10 de junio, por la que se

regula la enseñanza básica para las personas adultas presencial y a distancia, en el

ámbito de gestión del Ministerio de Educación.

b) Los centros de educación de personas adultas, excepcionalmente, realizarán una

prueba de adscripción al nivel I y al nivel ll de la Educación Secundaria Obligatoria

para personas adultas, de acuerdo con lo contemplado en la Orden de 23 de julio de

2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigación por la que se regulan las

enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria para personas adultas, dirigida a aquellas personas que no

posean los requisitos académicos establecidos en el punto 2.2.a).2.o) de la presente

resolución o no puedan justificarlos documentalmente, la cual servirá para establecer

el nivel en el que deben solicitar la admisión.

c) Los centros de educación de personas adultas efectuarán una prueba de adscripción a

los solicitantes que, no habiendo cursado el nivel I o el nivel ll de las enseñanzas no

formales estructuradas en dos o tres niveles, soliciten cursar el nivel ll o el nivel lll de

las mismas.

9.2. Los centros de educación de personas adultas publicarán en sus respectivos tablones de

anuncios y, a efectos meramente informativos, en sus páginas Web, la fecha y la hora en las

que se van a realizar las pruebas de adscripción.

9.3. Una vez celebradas las pruebas de adscripción, los centros de educación de personas

adultas publicarán los resultados de las mismas el martes, 28 de junio de 2016, en sus

respectivos tablones de anuncios y, a efectos meramente informativos, en sus páginas Web.

9.4. En el caso de que los centros matriculen a solicitantes incluidos en las listas de espera a

las que se refiere el punto 10.3. o según lo establecido en el punto 14, los centros deberán

arbitrar la realizaciôn de pruebas de adscripción a aquellos que se encontrasen en alguna de

las circunstancias descritas en elapartado uno del presente punto.

Décimo. Listas definitivas de admitidos, no admitidos y, en su caso, de excluidos y

reclamaciones a las mismas.

10.1. Resueltas las reclamaciones contra las listas provisionales, el jueves, 30 de junio de

2016 se publicarán las listas definitivas de admitidos, no admitidos y, en su caso, excluidos en

el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Universidades y, a efectos meramente

informativos, en la página Web http://www.carm.es/cefe (área temática de educación de

personas adultas- admisión), así como en la página Web http://www.educarm.es (educación

adultos-admisión). Asimismo, los centros de educación de personas adultas publicarán las

citadas listas definitivas en sus respectivos tablones de anuncios y, a efectos meramente

informativos en sus páginas Web.

10.2. Una vez publicadas las listas definitivas, no se podrán modificar datos en la aplicación
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ADA que puedan ser causa de alteración en la baremaciones y adjudicaciones realizadas.

10.3. Las listas definitivas de no admitidos de cada centro, referidas en el apartado primero del

presente punto, se considerarán listas de espera en el proceso de admisión y matriculación.

10.4. Las listas definitivas de admitidos, no admitidos y, en su caso, excluidos del

procedimiento de admisión, podrán ser objeto de reclamación que deberá dirigirse al director

del centro de educación de personas adultas donde solicitó cursar estudios en la solicitud de

admisión y se presentarán, preferentemente, en la Secretaría del centro mencionado o a

través de los medios previstos en el punto 5.4.

10.5. Contra la decisión del director del centro de educación de personas adultas sobre las

reclamaciones presentadas, se podrá interponer recurso de alzada ante la Directora General

de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad, en el plazo de un mes a partir del día de

la comunicación. La interposición de este recurso, no paralizará el proceso de admisión y

matriculación.

Undécimo. Matriculación.

11.1. Una vez publicadas las listas definitivas de admitidos, no admitidos y, en su caso,

excluidos, los solicitantes que resulten admitidos deberán efectuar la matrícula del viernes, 1

de julio al viernes, 15 de julio de 2016 y del jueves, 1 de septiembre al viernes, 9 de

septiembre.

11.2. Para matricularse, los interesados deberán presentar, preferentemente, en la Secretaria

del centro de educación de personas adultas solicitado, y siempre dentro de los plazos de

matriculación establecidos en los dos apartados anteriores, los dos ejemplares de la solicitud

de admisión a los que se refiere el punto 6.3. quedándose uno el centro y siendo la copia

devuelta al interesado, debidamente sellada como justificante de presentación de la solicitud

de admisión, así como la documentación que se detalla para cada enseñanza en el punto

siguiente.

11.3. La presentación de la solicitud de admisión y de la documentación mencionada, podrá

hacerse también a través de los medios mencionados en el 5.4.

Duodécimo. Documentación requerida para la matriculación.

La documentación que deben aportar todos los solicitantes que hayan sido admitidos y deseen

matricularse, será la siguiente:

12.1. Para la Enseñanza Básicas lnicial, Educación Secundaria Obligatoria para personas

adultas y Formación Profesional Básica:

a) Los dos ejemplares de solicitud de admisión a los que se refiere el punto 6.3.

b) Original y copia para su cotejo del documento nacional de identidad DNI o número de

identificación extranjero NIE o Pasaporte. La presentación del original y copia del DNI o
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NIE no será precisa si el solicitante presta su consentimiento para que se consulten los

datos relativos a dichos documentos, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del

Decreto n.o 28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental

en los procedimientos administración de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

c) Original y copia para su cotejo de las acreditaciones académicas:

1o) Quienes deseen acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención deltítulo de

Graduado en Educación Secundaría Obligatoria para personas adultas y aleguen

haber cursado con aprovechamiento la Enseñanza Básica lnicial para personas

adultas, o haber superado sexto de Educación General Básica o sexto curso de

Educación primaria, certificado de estudios realizados expedido por el centro de

origen. En el caso de haber cursado estudios en el extranjero, tendrá que aportar el

certificado de la convalidación de dichos estudios.

2o) Quienes deseen acceder a las enseñanzas de Formación Profesional Básica para

personas mayores de diecisiete años, certificado de estudios expedido por el

centro de origen, ya que no pueden tener el título de Graduado en Educación

Secundaria o cualquier otro título que acredite la finalización de estudios

secundarios completos.

3o) Quienes soliciten reconocimiento de la formación reglada con el objeto de

convalidar ámbito o nivel, que se consideren superados, el libro de escolaridad o

certificado de estudios realizados expedido por el centro de origen. En el caso de

haber cursado estudios en el extranjero, tendrá que aportar el certificado de la

convalidación de dichos estudios.

d) Quienes aleguen encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el punto 2.1.a),

párrafo segundo de la presente resolución:

10) Original y copia para su cotejo de la certificación de la Tesorería General de la

Seguridad Social o, en su caso, de la mutualidad laboral, a la que estuviesen

afiliados (vida laboral)que acredite encontrarse trabajando por cuenta ajena durante

el período de presentación de solicitudes de admisión. La presentación del original y

copia de la certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social no será

precisa si el solicitante presta su consentimiento para que se consulten los datos

relativos a dichos documentos, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del

Decreto n3 28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación

documental en los procedimientos administración de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

20) Original y copia para su cotejo de la certificación emitida por la Dirección General de

Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia u órgano competente,

en la que se exprese que el interesado tiene la condición actual de deportista de

alto rendimiento o fotocopia de la relación vigente de deportistas de alto

rendimiento, publicada en el Boletín Oficial del Estado, en la que el solicitante esté

incluido.

e) Los menores de veintiocho años que hayan solicitado cursar el nivel ll de las
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enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria, asícomo las enseñanzas de Formación Profesional Básica para

mayores de diecisiete años deberán aportar el justificante del abono de un euro con

doce céntimos en concepto de seguro escolar, entendiéndose que no tendrán que

abonar dicha cantidad los alumnos que cumplan veintiocho años antes del 31 de

diciembre de 2016 y mayores.

f) Quienes aleguen encontrarse en situación de desempleo, original y copia para su cotejo

de informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo el día en que

'formaliza la solicitud de admisión, expedido por el Servicio de Regional de Empleo y

Formación de la Región de Murcia (SEF) u organismo competente de la Administración.

La presentación del original y copia de este documento no será precisa si el solicitante

está ínscrito como demandante de empleo en el Servicio de Regional de Empleo y

Formación de la Región de Murcia y presta su consentimiento para que se consulten los

datos relativos a dicho documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del

Decreto n.o 28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental

en los procedimientos administración de la Administración Pública de la Comunídad

Autónoma de la Región de Murcia.

g) Quienes aleguen discapacidad en grado igual o superior al33% original y copia para su

cotejo del certificado que acredite el grado de discapacidad, expedido por el lnstituto

Murciano de Acción Social (IMAS) u organismo competente de la Administración. La

presentación del original y copia de este certificado no será precisa si el solicitante

tienen acreditado el mencionado grado de discapacidad por el por el lnstituto Murciano

de Acción Social y presta su consentimiento para que se consulten los datos relativos a

dicho documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto n.o

28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los

procedimientos administración de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

h) Quienes aleguen ser deportistas de alto nivel o alto rendimiento, original y copia para su

cotejo de la certificación emitida por la Dirección General de Deportes de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia u órgano competente, en la que se exprese que el

interesado tiene la condición actual de deportista de alto rendimiento o fotocopia de la

relación vigente de deportistas de alto rendimiento, publicada en el Boletín Oficial del

Estado, en la que el solicitante esté incluido.

12.2. Para las enseñanzas noformales:

a) Los dos ejemplares de solicitud de admisión a los que se refiere el punto 6.3.

b) Original y copia para su cotejo del documento nacional de identidad DNI o número de

identificación extranjero NIE o Pasaporte. La presentación del original y copia del DNI o

NIE no será precisa si el solicitante presta su consentimiento para que se consulten los

datos relativos a dichos documentos, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del

Decreto n3 28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental

en los procedimientos administración de la Administración Pública de la Comunidad
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Autónoma de la Región de Murcia.

c) Quienes aleguen encontrarse en situación de desempleo, original y copia para su cotejo

de informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo el día en que

formaliza la solicitud de admisión, expedido por el Servicio de Regional de Empleo y

Formación de la Región de Murcia (SEF) u organismo competente de la Administración.

La presentación del original y copia de este documento no será precisa si el solicitante

está inscrito como demandante de empleo en el Servicio de Regional de Empleo y

Formación de la Región de Murcia y presta su consentimiento para que se consulten los

datos relativos a dicho documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del

Decreto n.o 28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental

en los procedimientos administración de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

d) Quienes aleguen discapacidad en grado igual o superior al33% original y copia para su

cotejo del certificado que acredite el grado de discapacidad, expedido por el lnstituto

Murciano de Acción Social (IMAS) u organismo competente de la Administración. La

presentación del original y copia de este certificado no será precisa si el solicitante

tienen acreditado el mencionado grado de discapacidad por el por el lnstituto Murciano

de Acción Social y presta su consentimiento para que se consulten los datos relativos a

dicho documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto n.o

28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los

procedimientos administración de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

e) Quienes aleguen ser deportistas de alto nivel o alto rendimiento, original y copia para su

cotejo de la certificación emitida por la Dirección General de Deportes de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia u órgano competente, en la que se exprese que el

interesado tiene la condición actual de deportista de alto rendimiento o fotocopia de la

relación vigente de deportistas de alto rendimiento, publicada en el Boletín Oficial del

Estado, en la que el solicitante esté incluido.

Decimotercero. Comprobación de las solicitudes y de la documentación aportada en la

matriculación.

13.1. En el momento de entrega de las solicitudes y la documentación requerida por los

interesados, se comprobarán los datos relacionados con los criterios de admisión alegados por

los solicitantes.

13.2. Los solicitantes que debiendo aportar la documentación que se indica a continuación o,

en su caso, de la misma se derive que no cumplen con los requisitos establecidos, serán

excluidos del proceso, procediendo al llamamiento de la siguiente persona que figure en la

lista de espera descrita en el punto 10.3:

a) Los dos ejemplares de solicitud de admisión.

b) Original y copia para su cotejo del documento nacional de identidad DNI o número de

identificación extranjero NIE o Pasaporte.
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c) Original y copia para su cotejo de las acreditaciones académicas.

d) La documentación exigida a quienes aleguen encontrarse en alguno de los supuestos

previstos en el punto 2.1.a).

e) El justificante del abono del seguro escolar para los menores de veintiocho años que

hayan solicitado cursar el nivel ll de las enseñanzas conducentes a la obtención del

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional

Básica.

13.3. Los solicitantes que habiendo señalado en su solicitud de admisión estar incursos en

alguna de las circunstancias incluidas en los criterios de baremación establecidos en el punto

decimoquinto o que generan reservas de plazas según lo establecido en los puntos

decimosexto y decimoséptimo, no aportasen la documentación justificativa o, en su caso, de la

misma se derive que no cumplen con los requisitos establecidos, perderá la plaza que le fue

adjudicada, pasando al último puesto de la lista de espera descrita en el punto 10.3.

Decimocuarto. Acto público de adjudicación y matriculación por los centros.

14.1.Una vez comenzado el curso académico si se generasen plazas vacantes en los grupos

autorizados de las enseñanzas, los centros, a partir del lunes, 26 de septiembre de 2016,

mediante acto público de adjudicación, podrán matricular a las personas integrantes de las

listas de espera del procedimiento de admisión y matriculación a las que se refiere el punto

10.3.

14.2. Si una vez agotadas las listas de espera referidas en el apartado anterior todavía

existiesen plazas vacantes en los grupos autorizados, los centros podrán matricular a aquellas

personas que así lo soliciten, según el orden de fecha y hora de registro de entrada de las

solicitudes, en las vacantes que se vayan generando, hasta que se completen los grupos y

hasta el viernes, 1 1 de noviembre de 2016.

14.3. Pasado el plazo indicado en elapartado anterior y sitodavía quedasen plazas vacantes,

se podrá matricular a aquellas personas que lo soliciten en enseñanzas formales y no

formales, previa autorización de la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la

Diversidad.

14.4. El periodo de presentación de solicitudes del alumnado derivado del Sistema Nacional

de Garantía Juvenil y de diferentes organismos e instituciones se mantendrá abierto durante

todo el curso académico, pudiéndose matricular los solicitantes si quedasen plazas vacantes

en los grupos autorizados. En el caso de las enseñanzas conducentes a la obtención del título

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas y Formación

Profesional Básica para mayores de 17 años, el director del centro tendrá que solicitar la

autorización a la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad.

14.5. En el Proyecto Aula Mentor y el curso de español para extranjeros, se mantendrá abierto
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durante todo el curso, pudiéndose matricular alumnos, siempre que existan plazas vacantes

en los grupos autorizados.

Decimoquinto. Criterios de baremación de las solicitudes.

Los criterios de baremación para acceder a las enseñanzas formales y no formales, previstos

con el fin de obtener la puntuación total con la que los solicitantes participarán en el proceso

de admisión y matriculación, son los siguientes:

a) En las Enseñanzas Básicas lniciales y Enseñanzas conducentes a la obtención del título de

Graduado en Educación Secundaría Obligatoria.

- Solicitantes que aleguen encontrarse en situación de desempleo: 2 puntos.

b) Enseñanzas de Formación Profesional Básica:

- Solicitantes que cumplan 20 años antes del 15 de septiembre de 2016: 3 puntos.

- Solicitantes que aleguen encontrarse en situación de desempleo: 2 puntos.

c) En las enseñanzas no formales :

- Solicitantes que aleguen encontrarse en situación de desempleo: 2 puntos.

Decimosexto. Reserva de plazas para solicitantes con discapacidad.

Para aquellas personas que acrediten la condición de discapacitado, existirá una reserva de

plazas del 5% del total de los puestos vacantes, con un mínimo de una, en cada enseñanza.

Decimoséptimo. Reserva de plazas para solicitantes que sean deportistas de alto nivel

o alto rendimiento.

Para aquellas personas que acrediten la condición de deportistas de alto nivel o alto

rendimiento, existirá una reserva de plazas del 5% del total de los puestos vacantes, con un

mínimo de una, en cada enseñanza.

Decimoctavo. Anulación de matrícula

18.1. Una vez comenzado el curso y con elfin de dar mejor uso a los puestos que se ofertan

se podrá anular la matrícula del alumnado, ofertándose las plazas directamente a los alumnos

de la lista de espera, cuando incurran en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que llegado el lunes,26 de septiembre de 2016, un alumno no se haya incorporado a

las clases, sin justificación de dicha circunstancia.

b) Que las ausencias superen once días de inasistencia interrumpidos o dos semanas

seguidas de inasistencia a clase, hasta el viernes, 11 de noviembre de 2016 y sin

justificación de dicha circunstancia.

18.2. En el caso de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica para mayores de 17 años,

a partir del 11 de noviembre perderán el derecho a la evaluación continua pero podrán ser

evaluados en la prueba final ordinaria o en la extraordinaria.

18.3. A los efectos de la presente resolución, se consideran faltas justificadas las ausencias
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derivadas de enfermedad o accidente del alumno, atención a familiares o cualquier otra

circunstancia extraordinaria apreciada por el director del centro donde cursa los estudios. El

alumno aporlará la documentación que justifique debidamente la causa de las ausencias.

18.4. En los centros penitenciarios, durante el curso escolar, se podrán ofertaryadjudicar las

plazas vacantes que se generen como consecuencia de traslados, al día siguiente de

producirse éstas.

18.5. Antes de anular la matrícula, el centro comunicará por medio de los tablones oficiales de

anuncios del centro y de las aulas desplazadas y por carta ordinaria con acuse de recibo o, en

su caso, por medios electrónicos dicha situación al interesado y, en caso de ser menor de

edad, a su padre, madre o tutor legal, estableciendo un plazo de tres días hábiles, a partir de

la recepción de la notificación, para que justifique la inasistencia. La copia de la carta quedará

archivada en el expediente del alumno. Transcurrido dicho plazo sin que se justifique la

inasistencia, la dirección del centro resolverá declarando la anulación de la matrícula y, si

procede, adjudicando la vacante generada de forma inmediata al siguiente alumno de la lista

de espera a la que se refiere el punto 10.3. de la presente resolución.

18.6. La anulación de matrícula supondrá la baja del alumno, reflejando este hecho en la

aplicación informática de gestión Plumier XXI con la fecha de baja.

18.7. El alumnado que haya causado baja tendrá que someterse a un nuevo proceso de

admisión y matriculación para retomar sus estudios.

18.8. Al alumnado se le informará de manera clara y precisa de los criterios por los cuales se

puede anular la matrícula. Asimismo, el contenido de esta norma se harâ público

permanentemente y con carácter destacado en el tablón de anuncios del centro, y en su caso,

de las aulas desplazadas.

18.9. Cada profesor controlará diariamente la asistencia del alumnado en los grupos que les

haya sido asignados, a través de la aplicación informática de gestión Plumier XXl, o mediante

un registro de faltas de asistencia si no fuese posible la utilización de dicha aplicación. En este

caso, se entregará en la Secretaria del centro dicho registro de asistencia a final de mes. Los

tutores informarán al director del centro de los alumnos que tengan al menos once días de

inasistencia interrumpidos o dos semanas seguidas de inasistencia hasta el viernes, 11 de

noviembre de 2016 o, que llegado el lunes, 26 de septiembre de 2016 no se hayan

incorporado a clase, para proceder a la comunicación a los interesados según el apartado

cuarto del presente punto.

Disposición final primera. Recursos contra la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de

alzada, ante la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a
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partir del día siguiente al de su publicación en el en el tablón de anuncios de la Consejería de

Educación y Universidades.

Disposición final segunda. Publicación de la resolución.

La presente resolución se hará pública a través del tablón de anuncios de la Consejería de

Educación y Universidades y, a efectos meramente informativos, en la página Web

http://www.carm.es/cefe (área temática de educación de personas adultas-admisión), en la

página Web http://www.educarm.es (educación adultos-admisión), asícomo en los tablones de

anuncios de los centros de educación de personas adultas y, a efectos meramente

informativos en sus páginas Web.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón

de anuncios de la Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, a 30 de mayo de 2016.

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA

Y ATENCIÓ A DIVERSI

Fdo. M n Jiménez
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de Innovación Educativa
y Atención a la Diversidad

ANEXO I
CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA EL

PROCESO DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN EN EL CURSO 201612017

g

Del I al l5 de.julio y del l al9 deseptiembre
. . _ 'Pèriodo de matriculación

Del24 al27 de junio
Periodo de reclamaciones a listados

provisionales de admitidos, no admitidos y excluidos

2l de junio
Prueba de adscripción

28 de junio
Publicación de los resultados de la prueba de adscripción

A partir del 26 de septiembre
Acto público de adjudicación
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ANEXO II

cuRso 2016-2017

Tumo

N

N

N

N

T

T

T

T

T

N

N

N

Cu¡so

il

I

I

il

¡

il

I

¡t

I

Curso de spañol para extranjeros

Curso preparatorio de la prueba de Cert¡fæc¡ón 91: lngles

Descfipc¡ón Enseñanza

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presencial)

cußo preparatorio de la prueba de acæso a la univæ¡dad para las peenas mayoræ de 25 años (præÐcial)

Curso preparatorio de la prueba de acc6o a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Profesional (presencial)

Curso de dæardlo de competencias básicas

Cußo de desarcllo de competencias bás¡c€s

Cußo de Lengua EfËnjera: lngles

Cußo de Lengua Extranjera: Francés

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡cación

Curso de TecnologÍa de la lnfomac¡ón y la Comun¡cación

990001 1240

Cód. Er¡s.

620001 0l-1 0

62000'101-10

63010'101{0

M030100{0

99000071{0

99000071{0

9900007il0

9900007640

99000085.00

9900008540

99000087{0CEPA ÁcU|LAS - tES Rey Cartos ilt

CEPA ÁcUlLAS - IES Rey Cartos ilt

Denom¡nackin del Aúla

GEPA ÁGU|LAS - tES Rey Cartos u

cepa ÁcutLls - ¡Es Rey caftos il
cepl ÁGulles - lEs Rey caftos ill

cepa Áeulus - tEs Rey cartos il
cepe ÁeutLls - ¡ES Rey caftos il

CePe ÁCU¡t-lS - ¡ES Rey Cartos il

cepl ÁGu¡tas - ¡ES Rêy cartos ilt

Cepa Áeultes - tES Rey Cartos il

GEPA ÁGU|LAS - tES Rey Cartos ilt

cepl Ácu¡l-¡s - ¡ES Rey cartos u

A

Al.de

A

A

A

A

A

A

300'1250'1

30012501

30012501

30012501

30012501

30012501

30012501

30012501

30012501

30012501

3OO125OI _ CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "ÁGUILAS'

Códþo

30012501

æ012501

30010267 - CENTRO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS 'ALCANTARILLA"

Tumo

M

M

M

Curso

I

tl

I

Descr¡pc¡ón Enseñarua

Fomación Prof6ional Bás¡ca "Peluqueria y ætét¡æ'

Formación Profes¡onal Bás¡€ "Peluquería y ætét¡æ'

Fomación Profes¡onal Bás¡ca "Seruicios adm¡n¡strativos"

Cód. Eß.

1 231050 1 -1 0

1 231050'1-10

12312101-10

Denom¡mc¡ón del Aula

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

Aula

A

Códþo

30010267

30010267

30010267
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g
Túmo

M

N

T

N

T

N

N

M

M

T

M

I

T

Curso

il

il

t¡

¡

I

I

ilt

ilt

I

I

il

DescfipciÖn Enseñanza

Fomación Profes¡onal Bás¡æ "Seruicios administrativos'

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Prsenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

Curso preparatorio de la prueba de acæso a ¡a Univers¡dad para las personas mayoræ de 25 años (presencial)

Curso preparatorio de la prueba de accæo a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Profes¡onal (præencial)

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æción

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡cac¡ôn

Cußo de Tecnologîa de la lnfomación y la Comuni€c¡ón

Curso de Tænologia de la lnfomación y la Comunicación/Prcyecto Aula Mentor

Cußo de æpañd para extranjeros

Curso de desarollo de competencjas básiæs

Cód. Em.

12312101-10

620001 01-1 0

62000't 01-10

620001 01 -10

620001 01-1 0

6301 01 01 {0

6,4030100{0

9900008s-oo

9900008s{0

9900008500

9900008il0

99000087{0

99000071{0

Dercminación del Aula

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANÍARILLA

CEPA ALCANTARILLA

CEPA ALCANTARILLA

Centro Cultunl lnfanta Elena

Casa de la Juventud

Aula

D

Cédigo

30010267

30010267

30010267

30010267

30010267

30010267

30010267

300'10267

30010267

30010267

30010267

30010267

30010267

30011624 - CENTRO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS "ALT¡PLANO'

Turno

M

M

N

N

N

N

M

T

Curso

I

il

I

il

I

I

¡

Descr¡pc¡ón Enseñana

Fomac¡ón Profesional Båsiæ 'Cocina y rætauración"

Fomac¡ón Profesional Bás¡æ 'Cocina y rætauración"

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Præencial)

Cußo preparatorio de Ia prueba de acceso a la Univeßidad para las peßonas mayoræ de 25 años (presencial)

Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomativo de Grado Superior de Fomación Profæional (presenc¡al)

Proyecto Aula Mentor

Cußo de dæarollo de competencias bás¡æs

Cód, Ens.

't2312401-10

12312401-10

620001 01-1 0

620001 01-10

630101 0't-00

64030100-00

99000002-00

99000071-00

Dercminación del Aüla

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALT¡PLANO

CEPA ALTIPLANO

Aula

A

Código

3001 1624

æo11624

30011624

3001 1624

3001't624

w011624

30011624

300't1624
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g
Turno

T

T

N

T

N

N

Cum

I

I

il

I

I

il

Descripción Enseñanza

Cußo de desarollo de competencias básiæs

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnformac¡ón y la Comuni€ción

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comuniæción/proyeclo Aula Mentor

Curso de æpañol para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Cód. Ere.

99000071{0

99000075{0

9900008s{0

99000085-00

99000087{0

9900008740

Demm¡nación del Aula

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CEPA ALTIPLANO

CÉPA ALTIPLANO

CEPA ALIIPLANO

Aula

A

A

Cod'rSo

3001 1624

3001 1624

3001 1624

30011624

3001 1624

30011624

M

N

T

M

N

T

T

N

T

N

Turno

M

M

T

il

I

I

I

I

Curso

I

il

I

I

I

I

tl

ilESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

Curso preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la UniveßÌdad para las personas mayoræ de 25 años (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la Un¡væidad para las peßonas mayoræ de 25 años (presencial)

Curso preparatorio de la prueba de acGo a Ciclo Fomatjvo de Grado Superior de Fomación Prcfes¡onal (presencial)

Descripc¡ón Ens€ñar¡za

Fomación Profes¡onal Básica "Servic¡os adm¡nistrativos'

Fomac¡ón Profes¡onal Básiæ "Seruicios adm¡nistrativos'

Enseñanza lnicial para Personas Adultas

ESPA LOE (Prsencìal)

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

62000101-10

62010102{0

6301 01 01-00

63010101{0

ô4030100{0

Cód. Em.

123'12101-10

12312101-10

610001 01 -00

620001 01-1 0

62000101-10

620001 01 -1 0

62000101-10

62000101-10

GEPA ALTO GUADAI-eUríH - teS pr¡ncipe de Astufias

CEPA ALTO GUADALEU¡íI¡ - teS pr¡nc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GuADllettít¡ - ¡eS pr¡nc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUADlle¡rÍW - leS pr¡ncipe de Asturias

CEPA ALTO GUADALENTíN - tES Pfincipe de Astur¡as

CEPA ALTO GUADALENTÍN - tES Principe de Astuf¡as

CEPA ALTO GUADeLeUfít - les pr¡ncipe de Asturias

Denom¡nâción det Aula

GEPA ALTO GUADALEMTíN - IES prínc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUAOeUUTíH - teS pr¡nc¡pe de Astufias

GEPA ALTO GUADALENTÍN - tES pfincipe de Asturias

CEPA ALTO GUADT-e¡¡-rít - teS p¡nc¡pe de Astur¡as

CEPA ALTO GUADALENTíN - lES prínc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUADAI-EHÍH - ¡eS pr¡nc¡pe de Astufias

A

A

A

Aula

A

A

Código

30010516

3001 0516

3001 0516

30010516

30010516

3001 0s16

30010516

3001 0516

30010516

3001051 6

30010516

3001 0516

3001 0516

30010516 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "ALTO GUADALENTíN'

20



. Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

g
Tumo

T

M

N

N

N

T

N

N

N

T

N

N

N

T

T

T

N

T

N

N

N

T

Curco

I

I

I

I

lt

tl

il

I

ll

I

ill

I

I

I

il

lt

I

I

I

Descripc¡ón Ensêñanza

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Profesional (presencial)

Proyecto Au¡a Mentor

Proyecto Aula Mentor

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extrânjera: lnglés

Curso de Lengua Extranjera: lnglés

Curso de Lengua Extraniera: Francés

Cußo de Lengua Extranjera: Francés

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comunicación

Curso de TecnologÍa de la lnfomac¡ón y la Comuni€c¡ón

Curso de Tecnologia de la lnformación y Ia Comuniæción

Cußo de æpañol para extranjeros

Cußo de español para extran¡eros

Curso preparatorio de la prueba de Certjfiæción A2: Francés

Cußo preparatorio de la prueba de Certifcación A2: lnglés

Curso preparatorio de la prueba de Certificación B'1: lnglés

Curso de Lengua Extranjera: Alemán

Curso de Lengua Efranjera: Alemán

ESPA LOE (Prsencial)

Cußo preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ia Univeßidad para las personas mayores de 25 años (presencial)

CuFo de desarollo de competencias bás¡cas

Cód. Ens.

640301 0040

99000002-00

99000002-00

99000075{0

9900007il0

9900007il0

9900007640

99000076¡o

9900008il0

9900008il0

9900008æ0

99000087-00

99000087{0

99000100{0

9900010'1{0

990001 l2{0

990001 13-00

990001 1 3{0

62000101-10

6201 0102-00

6301010140

99000071-00

Denominac¡ón del Aula

CEPA ALIO GUADALENTÍN - tES prínc¡pe de Astur¡as

CEPA ALTO GUADALENTíN - tES principe de Asturias

cEPA ALTO GUADaLEXTí¡ - rS pr¡ncipe de Asturias

cEPA ALTO GUADeleHrí¡¡ - ¡gS pr¡ncipe de Asturias

cEPA ALTO GUADALENTíN - tES Principe de Astufias

cEPA ALTO GUADALENTÍN - tES príncipe de Astufias

GEPA ALTO GUADALENTíN - ¡ES prínc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUADALgtríH - leS p¿nc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUADaær¡rí¡¡ - leS p¡ncipe de Astufias

CEPA ALTO GUADALENTÍN - tES príncipe de Asturias

CEPA ALTO GUADALEtÍH - teS pr¡ncipe de Astur¡as

CEPA ALTO GUADILEHTÍI'¡ - teS p¡ncipe de Asturias

CEPA ALTO GUADILEÌ'¡-ríH - leS p¡nc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUADALENIIN - tES Principe de Asturias

CEPA ALTO GUADllenríH - teS prínc¡pe de Asturias

CEPA ALTO GUADALENTíN - IES Pfíncipe de Asturias

CEPA ALTO GUAOAUXTí¡¡ - teS pr¡ncipe de Astufias

CEPA ALTO GUADAUENfíH - leS prínc¡pe de Asturias

CEIP Sagrado Coræón - Puerto Lumbreras

CEIP Sagrado Coraón - Puerto Lumbreras

CEIP Sagrado Coræón - Puerto Lumbrèras

CEIP Sagrado Coraón - Puerto Lumbreres

Aula

A

B

B

B

B

Código

30010516

300'10516

300r0516

30010516

300105'16

300r 0516

3001 0516

30010516

30010516

30010516

3001 0516

30010516

300'10516

30010516

30010516

30010516

30010516

300 1 0516

3001 051 6

30010s16

300105't6

30010516
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T

N

N

N

T

T

T

T

T

T

N

M

M

M

T

M

M

Curco

I

il

I

I

I

il

I

¡

I

I

il

I

I

I

I

Descripc¡ón EnsêñaEâ

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua ExtranjeE: Francés

Curso de Tecnologia de la lnfomación y la Comunicación

Cußo de Tænologia de la lnfomación y la Comunicación/Prcyecto Aula Mentor

Curso de spañd para extranjeros

Cußo preparatorio de la prueba de Certìficac¡ón A2: Francê

Curso de desarcllo de competencias básicas

Cußo de desarollo de æmpetencias bás¡cas

Cußo de dæarollo de competenc¡as bás¡æs

Cußo de dæarcllo de competencias básiæs

Enseñanä ln¡cial para Personas Adultas

Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Un¡væ¡dad para las personas mayores de 25 años (presenci'al)

Curso preparatorio de la prueba de aæeso a C¡clo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Profes¡onal (presencial)

Curso de dæarcllo de competencias básicãs

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Curso de español para extranjeros

Cód. Ens.

99000075-00

99000075-00

99000076-00

9900008ilo

9900008to0

99000087{0

99000100{0

99000071{0

99000071{0

99000071{0

99000071{0

61000101{0

630't0101{0

6/tO301 00-00

99000071{0

99000075{0

99000087{0

Denominãc¡én del Aula

CEIP SagEdo Cor¿ón - Puerto LumbreEs

CEIP SagEdo Corazón - Puerto Lumbreras

CEIP Sagrado Corazón - Puerto Lumbreras

CEIP Sagrado Goroón - Puerto Lumbreras

CEIP Sagrado Coræón - Puerto Lumbrêms

CEIP Sagrado Coøón - Puerto LumbreEs

CEIP SagEdo Corazón - Puerto Lumbreras

Asociación El Buen Cam¡no

IES lbañez Martín

Rambl¡lla de Tejares

Asoc¡ación de la Mujer - Purias

Un¡veF¡dad Popular - Lorca

Univers¡dad Popular - Lorca

UniveE¡dad Popular - Loræ

Univeßidad Popu¡ar - Lorca

Universidad Popular - Lorca

Univers¡dad Popular - Lorca

Aula

B

B

B

B

B

B

B

D

E

I

o

o

o

o

o

o

Códígo

30010s16

3001 0s16

3001 0516

3001 0516

300'10516

3001 0516

3001 0516

300'1 0s16

30010516

3001 0516

3001 0516

3001051 6

300'1 0516

30010516

3001 0516

30010s1 6

3001 0s16

3OOlf594- CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "BAJO GUADALENTíN'

Turno

M

M

M

Curso

I

¡

il

Descripc¡ón Enseñanza

Fomación Profesional Bás¡æ'Servicios administrativos"

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presencial)

Cód. Eæ.

't2312101-10

620001 01 -10

62000'101-'10

Deminac¡ón del Aula

CEPA BAJO GUAÐALENTíN

CEPA BAJo cuADlr-e¡lrÍH

CEPA BAJO GUADALENTIN

AulaGódigo

3001 1594

3001 1594

3001 1594
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T
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M

M

T

T

M

T

T

T

T

T

CUH

'

I

ilr

I

ll

I

ilt

I

I

I

ilr

I

Descripc¡ón Enseñanza

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ia Univeßidad para las peßonas mayores de 25 años (presencial)

Curso de desarollo de competencias bás¡€s

Curso de Tecnologia de la ¡nfomación y la Comuniæción/Proyecto Aula Mentor

Cußo de español para efranjeros

Cußo preparatorio de la prueba de Certifcación A2: lnglê

ESPA LOE (Presenc¡a¡)

ESPA LOE (Prsenc¡al)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la Univæidad para las personas mayoræ de 25 años (presencial)

Cu60 de Tecnología de la lnfomación y Ia Comunicación/Proyec'to Aula Mentor

Curso de æpañol para stranjeros

Cußo preparatorio de la prueba de Cert¡ficación A2: lnglés

Cußo de desarollo de competencias bás¡æs

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comunicac¡ón/hoyecto Aula Mentor

Cußo de español para extranjeros

Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: lnglés

Cód. Eß.

63010101{0

9900007140

99000085{0

9900008740

99000101-00

62000101-10

620001 01-1 0

63010'101{0

99000085-oo

99000087-00

99000101{0

99000071-00

9900008to0

9900008740

99000101{0

Denom¡nac¡ón del Aula

CEPA BAJo GUADALENTíN

cEPA BAJo cuADaLexrít

cEPA BAJo GUAD¡IeHÍ¡¡

cEPA BAJo cuADele¡¡rí¡¡

GEPA BAJo GUADlleHríx

Edificio Antiguo I nstituto

Edificio Antiguo I nst¡tuto

Edific¡o Antiguo lGtituto

Edif¡c¡o Antiguo ¡ßtituto

Edif¡cio Antiguo lnstituto

Edific¡o Antiguo lnst¡tuto

Edific¡o Cas Sargento

Edificio Casa Sargento

Edif¡cio Casa Sargento

Edificio Casa Sargento

Aula

A

c

c

c

c

D

D

D

D

Godigo

3001 1594

3001 1594

3001 1594

3001'1594

3001 1s94

3001 1594

3001 1594

3001 1594

3001 1594

3001 15

3001 1594

3001 1594

3001 1 594

3001 1594

3001 t594

3OO1O5O4 - CENTRO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS "CARTAGENA'

Turno

T

T

M

T

M

Curso

I

il

I

I

il

Descripc¡ón Enseñanza

Fomac¡ón P¡ofæional Bás¡ca "Servicios adm¡n¡strativos"

Enseñanza ln¡cial para Personas Adultas

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Prsenc¡al)

C&. Ens.

't2312101-10

6100010140

6200010'1-10

62000101-10

62000101-10

Demimción dêl Aulâ

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Ar¡tonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGÉNA - Co¡egio Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGENA - Co¡egio Antonio Arévalo

AulaCod¡go

30010504

30010504

30010504

300'10504

30010504
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T

M

M

M

T

T

M
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il

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
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ilt

I

il

ill

I

I

Descrlpc¡ón ErBañanzâ

ESPA LOE (Presenc¡al)

Curso preparatorio de las Pruebas Ubræ de Graduado en ESO

Curso preparatorio de las Pruebas UbE de Graduado en ESO

Cußo prepaEtorio de Ia prueba de acc€so a la Un¡versidad paE ¡as personas mayores de 25 años (præencial)

Cußo preparatorio de Ia prueba de acæso a la Un¡veßidad paG las personas mayores de 25 años (presencial)

Curso preparatorio de la prueba de acæso a C¡do Fomat¡vo de Grado Superior de Fomac¡ón Prof6¡onal (presenc¡al)

Cußo preparatorio de ¡a prueba de acceso a Cido Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Prof$¡onal (presencial)

Proyecto Aula Mentor

Curso de dæamllo de æmpetencias bás¡cås

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Curso de Tænología de la lnfomación y la Comunicación

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comun¡€c¡ón

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡cación

Curso de æpañd para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Cußo preparatorio de la prueba de Certificación A2: FEncés

Curso preparatorio de la prueba de C€rtifiæción A2: Inglés

Cußo preparatorio de la prueba de C,ertiicación A2: lnglés

Cußo preparatorio de las Pruebas L¡brs de Graduado en ESO

Proyecto Aula Mentor

Cód. Ens.

620001 0l-1 0

620101 02-00

62010102{0

63010101{0

6301010140

6403010040

64030'100{0

99000002{0

99000071{0

99000075-00

99000075{0

9900008æ0

99000085.00

99000085{0

99000087{0

99000087{0

99000087{0

99000100-00

99000101{0

99000101{0

62010102{0

99000002{0

Deriom¡nac¡ón del Ar¡la

CEPA CARTAGENA - Colegio Anton¡o Arévalo

CEPA CARIAGENA - Colegio Arìtonio Arévato

CEPA CARTAGENA - Colègio Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Antonio Arévato

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Antonio Arévato

CEPA CARTAGENA - Colegio Antonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Antonio Arévato

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Arúonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Anton¡o Arévato

CEPA CARTAGENA - Colègio Antonio Arévalo

CEPA CARTAGÊNA - Coleg¡o Antonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Anton¡o Arévato

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Antonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Antonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Co¡egio Antonio Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Antonio Arévalo

CEPA CARTAGÊNA - Colegio Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGENA - Colegio Anton¡o Arévalo

CEPA CARTAGENA - Coleg¡o Anton¡o Arévalo

La Un¡ón

La Un¡ón

Aula

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

B

B

Cód¡So

30010504

30010504

30010504

300'10504

30010s04

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504

3001os04

30010504

30010504

30010s04

300'10504

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504

æ0r0504

300'r0504

24



Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad6

Tumo

T

M

M

T

M

T

T

M

M

T

M

T

T

M

M

T

T

T

M

T

M

T

T

M

CUM

I

I

I

ilr

I

il

I

I

ll

¡

I

I

I

I

I

Descripc¡ón Enseñanza

Cußo de desarollo de æmpetenc¡as básicas

Curso de español para extranjeros

Curso preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Curso preparatorio de la prueba de accæo a la Universidad para las peßonas mayores de 25 años (presencial)

Proyecto Aula Mentor

Cußo de dsardlo de competencias básicas

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comuni€ción

Cußo de español para extranjeros

Enseñanæ lniciâl para Peßonas Adultâs

Cußo de desârollo de æmpetencias básiæs

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Enseñanza ln¡cial para Peßonas Adultas

Cußo preparatorio de las Pruebas Ljbres de Graduado en ESO

Cußo de español para extranjeros

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cußo de desarollo de competencjas bási€s

Curso de español para extranjeros

Curso de desarollo de competencias básiæs

Cußo de español para extranjeros

Cußo de desarollo de competencias bás¡cas

Curso de español para extranjeros

Cu6o preparatorio de las Pruebas Ubræ de Graduado en ESO

Cußo de desarcllo de competencias básicas

Cußo de españo¡ parâ extranjeros

Céd. Er¡s.

99000071{0

9900008740

6201010240

6301 01 01 40

99000002{0

9900007140

9900008s{0

99000087-00

6100010140

99000071{o

620'1010240

61 000101-00

6201010240

9900008740

620'10102{0

99000071-00

99000087{0

9900007140

99000087-00

9900007140

99000087{0

62010102{0

99000071-oo

99000087-00

Denominackin del Aula

La Unión

La Un¡ón

Fuentè Alamo

Fuente Álamo

Fuente Álamo

Fuente Alamo

Fuente Áþmo

Fuente Alamo

Saß Antón

CEIP Poeta Antonio Ol¡ver

Urbanización Med¡teráneo

Los Dolores

Los Dolores

Los Dolores

Bda. J6é M' Lapuerta

Bda. Jæé M' Lapuerta

Bda- José M" Lapuêrta

Lo Campano

Lo Campano

Santa Ana

Canteras

ElAlgar

El Algar

ElAlgar

Aula

B

B

F

G

H

I

I

I

K

K

K

N

N

o

o

R

R

R

Código

3001 0504

3001 0504

3001 0504

30010s04

3001 0504

30010504

30010504

30010s04

30010504

300'10504

30010504

30010504

30010504

30010504

300't0504

30010504

3001 0504

30010504

3001 0504

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504
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Tumo

M

M

M

M

M

T

M

T

N

M

M

Curso

I

I

I

I

I

I

I

ilt

I

I

ll

Descfipc¡ón Enseñarua

Cußo de desanollo de competencias básicas

Curso de español para ext€njeros

Cußo de español para extranjeros

Cußo de desarrollo de æmpetencias básic€s

Curso de spañol para extranjeros

CuÉo preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Curso de æpañd para extranjerG

Cußo de TecnologÍa de la lnfomación y la Comunic€c¡ón

Cußo preparatorio de las Pruebas L¡bres de Graduado en ESO

Cußo de æpañol para extÉnjeros

Cußo de español para extranjeros

Cód. Ens.

99000071{0

99000087-00

99000087{0

99000071{0

99000087{0

62010102{0

99000087{0

9900008il0

62010102{0

99000087{0

99000087{0

Derìom¡naci¡tn del Aula

La Palma

El Albujón

Pozo Estrecho

Los Nietos

Los Nietos

IES Santa Lucía

La Puebla

IES María Cegana

Centro Cívico de la Aljora

Cêntro Civico de la Aljora

Centro Cív¡co de la Aljora

Aula

X

3

7

I

't0

11

11

11

Código

300r0504

30010504

300105M

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504

30010504

Tumô

T

N

N

T

N

T

N

N

T

N

il

I

Curso

I

il

I

I

I

I

I

I

Descripc¡ón Er¡señanza

Cußo de Lengua Extraniera: lnglés

Curso de Lengua Efranjera: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æc¡ón

Cußo de español para efranjeros

Cußo preparatorio de las Pruebas Ljbres de Graduado en ESO

Cußo de desarollo de competencias bás¡æs

Cußo de Lengua Extranjera: Inglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Tecnología de ¡a lnfomación y la Comuniæc¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cußo de æpañd para extranjeros

99000075-00

99000075-00

99000085{0

Cód. Ens.

99000075-00

99000075-o0

99000085{0

99000087{0

620'10r02{0

99000071{0

99000087{0

Centro Ben¡el

Centro Beniel

Centro Ben¡el

Centro Ben¡el

Centro Ben¡el

Derþm¡nac¡ón del Aula

CEPA ÇOMARCA ORIENTAL

CEPA COMARCA ORIENTAL

CEPA COMARCA ORIENTAL

CÊPA COMARCA ORIENTAL

Centro Beniel

B

B

B

B

Aulâ

A

A

A

B

B

30011582 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "COMARCA ORIENTAL'

Código

30011582

3001 1582

3001 1582

3001 1582

3001 1582

3001 1582

300 1 1 582

3001 1582

3001 1582

3001 1582
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g
Tum

N

N

N

N

T

N

N

N

T

N

T

I

T

N

T

Curso

I

il

I

I

il

I

I

I

l¡

I

I

I

Dsripción Erìseñapa

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Præenc¡al)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la Univers¡dad para las personas mayores de 25 años (presencjal)

Curso de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglê

Curso de español para extranjeros

Cußo preparatorio de las Pruebas L¡bres de Graduado en ESO

Cußo de Lengua Efranjera: lnglés

Curso de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comun¡æción

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æción

Cußo de español para extranjeros

Curso de desarollo de competencias bás¡æs

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comuniæción/Proyecto Aula Mentor

Cußo de æpañol para extranjeros

Cód. Êr¡s.

62000101-10

62000101-10

630't0'101-00

9900007s{0

9900007$o0

99000087{0

62010102{0

99000075-00

99000075-oo

9900008s{0

99000085{0

99000087{0

99000071-00

99000085-00

9900008740

Deminac¡ón del Aula

IES Poeta Jul¡án Andúgar

IES Poeta Julián Andúgar

IES Poeta Jul¡án Andúgar

IES Poeta Julián Andúgar

IES Poeta Julián Andúgar

IES Poeta Jul¡án Andúgar

Centro Fortuna

Centro Fortuna

Centro Fortuna

Centro Fortuna

Centro Fortuna

Cer¡tro Fortuna

Aula Badnas

Centro Santomen

Au¡a Macisvenda

Aula

c

c

D

D

D

D

D

D

E

F

Código

æ011582

3001 1582

3001 1582

æ011582

3001 1582

3001'1582

3001 1582

æ011582

3001 1582

3001 1582

3001'1582

3001'r582

3001 1582

æ011582

3001 1582

3OOO8O9I - GENTRO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS "GARCÍA ALIX''

Turno

T

T

M

T

M

T

Cum

il

I

I

il

il

Dèscripc¡ón Enseñanza

Fomación Profes¡onal Básiæ "Seruicios administralivos"

Enseñanza Inic¡al para Personas Adultas

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

Cód. Ens.

12312101-10

61 000 1 01 {o

62000101-10

62000101-10

62000101 -'1 0

62000101-10

Denom¡nacién del Aula

CEPA GARCIA ALIX

CEPA GARCíA ALIX

CEPA GARCIA ALIX

cepl cancíe eux

CEPA GARCIA ALIX

CEPA GARCIA ALIX

AulaCód¡9o

30008091

30008091

30008091

30008091

30008091

30008091
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de Innovación Educativa
y Atención a la Diversidad

g
Tsmo

I

T

T

Curso

I

I

Descfipc¡ón Enseñanza

Cußo de desarollo de competencias básiæs

Curso de español para extranjeros

ESPA LOE (Præenc¡al)

Cód. Eß.

99000071{0

99000087-00

62000101-10

Dêmmimc¡ón del Aula

Cer¡tro Cultural de Javalí Viejo

Centro Cultural de la Raya

IES M¡guel de Ceruantes

Aula

M

P

s

Codigo

30008091

30008091

30008091

30012574- CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "INFANTE''

Tumo

T

M

T

M

N

T

M

N

T

N

N

T

M

N

T

T

T

M

Curso

I

il

il

I

I

il

I

il

I

I

I

I

I

I

Descripción Er¡señanza

Fomac¡ón Profes¡onâl Bás¡ca "Servicios adminislralivos"

Fomac¡ón Profesional Rás¡æ'Servicios adm¡n¡súativos"

Enseñanä lnic¡al para Peßonas Adultas

ESPA LOE (Præencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Præencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presenc¡al)

Cußo preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la Un¡versidad para las personas mayores de 25 años (presencial)

Curso preparatorio de la prueba de accæo a la Univeßidad para las personas mayores de 25 años (presflcìal)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomativo de Grado Superior de Fomación Prcfæ¡onal (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Prcfes¡onal (presencial)

Cußo preparatoío de Ia prueba de acceso a C¡clo Fomativo de Grado Superior de Fomación Profesional (presencial)

Proyecto Aula Mentor

Cußo de desarollo de competencias básics

Curso de Lengua Extranjera: lnglés

Cód. Er¡s.

123'12101-10

12312101-10

6100010't-00

62000101-'10

62000101-10

62000101-10

620001 01-1 0

62000101-10

620001 0't-1 0

6201 01 02{0

6301010140

6301 0101-00

64030100-oo

64030100{0

6403010040

99000002{0

99000071-00

9900007s-00

Denom¡nación del Aula

CEPA INFA¡¡TE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

CEPA INFANTE

AulaCódigo

30012574

30012574

æ012574

æo12574

30012574

30012574

30012574

30012574

30012574

ûo12574

30012574

30012574

300'12574

30012574

30012574

30012574

30012574

30012574

29



o
(v)

ô
E
3P

t-
=

t-
= =

l-
=

t- F E z
=

z l- F E F t- t- Þ t- Þ z

o
e
Io

o
ë
Eo
2
t¡¡
cg
oe
o
øoô

.o
-otg
No'ð
r
U
o¡o
CoJ
oÞ
e
fo

Iog
$o'ð
o
È
U
o
o
I
.g
o
e)

.o
E)s
ö
o'ð
E

U
o
o
I
o

e
Þ(.)

.o
c
L

U
o'e
e
t¡J
o
Jo
o

oõ
o

c.o
'õ
6
'Ë
5
Eoo
-g

c
'õ
o
E

I
oÞ
.9I
c

t--
oE
o

o

c.o
d
'Ë
J
Eôo
g

c.o
'õ
o
E

É

s
oÞ
.9Iõc
P
oÞ

Jo

c\o

'Ë
f
Eôo
.g

c.o
'õ
o
ÉEo
c
s
oÞ
o
Iõc
t-
oÞ
o
e5

c.o

6o'ë
l
E
o
-g

c.o
'õ
o
È

s
s
o
!
.aIõcIF
oþ
o
e
Jo

.o
'õ

'Ë-
Êo()
.g

c.o
'õ
ñ
Ê
Èo
c
s
oo
,qI
E
oF
oÞ
e
Jo

o
o'e
f!
o
Eoo
õ
rC
oo
o
o3
o
e
o

Io'e
6

o
6
ño
õ
o
o
o
!
o
e5o

ô
o
o

o
E
ño
õ
¡Ë
oo
o
oÞ
o
e
fo

o
o'e
E
o
soo
Þ
oo
o
oþ
o
e
Jo

.o
E)g
ñ

:9
oo
Eo
o
ño
o
eo
g
oÞ

ô
E
ñoo
o
o
e
o

.o
õ)
::
o
c
'6
oo
Eo()
oE
ooo
ëo
.g
o
!
o
'Éô
Eoo
Eo
o
J
(.)

c.o
Eo

¿ú

o'ã
6
l:
U
65
oc
3
oÞ
o
e
lo

.ñ
Ëo

ti
o'ð
E

U
o)ocoJ
oÞ
o
e.
f

o
'6
.ñ
o
o'õ

Io
Eoo
oÞ

co
oÞ
oÞ
e
o

6o'6
.oo
o'õ
co
oo
E
o

-g
o

t
o
o
!
o!
o
Jo

'õ
.oo
o
co
oè
EI
op
.9õto
oÞ
oÞ
o
g.
J
O

o
,6
.o
o
o'õ
co
oo
Eoo
o
!

-9õ
Eñ
oÞ
oÞ
e
(-)

o
,6
.o

o'õ
c
Ioo
Êo
o
!

c
o
oÞ
o
o
e
o

ño'6
.o
o
o

Ioo
Ëo
oÞ

=L
ñ
o!
op
o
e
=o

ottu
co
oÞo¡Þ
Eo
oÞ
d
!:
ñoo5
È

s
o
!
o
ô
Eoo
Eo
o

o

Ê
t¡¡
E.o
o

oI
Nooa
oo

o
?6
Nooo
oo

o
?6Noooooo

oI
@N
os
oo

oo
ó
@oooooo

oo
ó
aooooo

oo
ó
@oooaoo

o
?6

oooo

a
ó
@oooooo

o
?
ts
0ooooo

oI
N

ooaooo

oIF
@oooooo

o
?N
@oooooo

o
ç
ooooo

oIN
ooooo

oo

ooooo

oI
ooooo

oI
Faooooo

oI
Foooooo

oI
Noooooo

o
I
tsoooooo

I
tsoooooo

oI
Foooooo

oI
Nó
o
o
N
@

.E5

õË
t
'ôo6c
E
8oo

u.ll-2
É
z
À
IJJo

IJJFz
r
z
t
t¡¡o

ult-2
L

=
o.
t¡J(,

t¡JF2
r

=
À
UJo

t¡¡t-2
u
z
À
¡Jlo

uJt-2
É
z
o.
U()

UJ
F2
r

=
À
ulo

t¡¡Fz
r
z
À
IUo

IJJ¡-2
q
z
ô.
IJJo

uJt-2
r
=è
ulo

t¡J
t-z
r
=
À
uJo

IJJþ2
r
z
ô.
u.lo

t¡lt-2
É
z
û.u()

u¡t-z
r
z
À
uJo

IJJ
l-zÍ
=
ô.
t¡Jo

UJ
l--2f
=
o.
t¡¡o

t¡Jl-z
r
z
À
u¡o

x
o
ô.

6
Ø
oE

.g

.9

E
o

oo

ortr
õ
Ê
o:
!
o!
¡o
o?
ñ(t,
ñ
'õ
ô
o

oo

o
!
o

.E
6
o
o
Ð
6.t

E
g
fo
o

o(.)

o
E
oo
û
o
J
õ

I
o

oo

øo
-9o
ú¡

o
J
3

o
o
b
É
oo

o
o
E
Go
o
.g
ñ

=tn
st

.6

.Ñ-.

oo
tt
U

6
t d) L J L f

oo
t(,

ÈoN
oo

NoN
oo

NaN
ooo

NoN
oo

NoN
ao

N
@N
oo

NoN
oo

ÈoN
oo

N
N
ooo

ñoN
ooo

NoN
oo

NoN
oo

No
N
oo

ÈoN
oo

N
@N
o0

ño
N
oö

ñoN
oo

NoN
aoó

NoN
oo

NaN
oo

NoN
oo

NoN
ooo

NoN
oo

NoN
oo

a!ú) .>

ËE
'øü
0)¡.z .õ

J(E

c co.O ÉE
I oPu E9
ff Eã
: E:
'Ë c.oo .o':ì
o' oc(,, ()(l)5 .g{o o>

o'õ
ã

=o
E
c
:9g,
o
É,

, -i:

' .jj þ



i: j. : r Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

g
Túmo

T

T

T

T

N

N

T

T

N

T

T

Curso

I

I

I

il

I

I

I

il

I

Descr¡pción Enseñanza

Curso de desarollo de æmpetenc¡as bás¡æs

Cußo de Lengua Extranìera: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnfomación y Ia Comuniæc¡ón

Cußo de Tecnologia de la lnfomación y la Comun¡cación

Curso de español para extranjeros

Cußo preparatorio de las Pruebas L¡bræ de Graduado en ESO

Curso de Tænología de la lnfomac¡ón y la Comuni€ción

Cußo de Tændogía de la lnfomac¡ón y la Comuni€ción

Curso preparatorio de las Pruebas Ubræ de Graduado en ESO

Cußo de Tecnologia de la lnfomación y la Comuni€ción

Cußo de español para extranjeros

Crid. Er¡s.

99000071{o

9900007540

9900008il0

9900008$00

99000087{0

62010102{0

9900008il0

99000085-oo

62010102{0

99000085-00

99000087{0

Denom¡nâción del Aula

IES Ben¡aján

IES Ben¡aján

IES Beniaján

IES Ben¡a¡án

¡ES Ben¡aján

IES Sangonera la Verde

IES Sangonera la Verde

IES SangoneE la Verde

IES Marqués de los Véla

IES Marqués de los Vélez

IES Marqués de los Vélez

Aula

8

8

I

8

8

¡t

11

11

13

13

13

Cédígo

æ012574

30012574

30012574

30012574

30012574

30012574

300't2574

30012574

300'12s74

30012574

30012574

30011648 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "MAR MENOR'

Tumo

M

N

M

N

N

N

N

M

N

N

Curso

I

I

il

I

I

I

I

Descripc¡ón Enseñanzâ

Fomac¡ón Profsimal Básiæ "Servicios administrat¡vos"

ESPA LOE (Prsencial)

ESPA LOE (Præenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Univæidad para las personas mayores de 25 años (presenc¡al)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomac¡ón Profesional (præenc¡al)

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æc¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cußo de español para extranjeros

Cußo de español para extranjerG

Curso preparatorio de la prueba de Ceñificac¡ón A2: lnglés

Cód. Ens.

123'12101-10

62000101 -1 0

62000101-10

620001 01-1 0

63010101{0

64030100-00

99000085{0

99000087-00

99000087{0

99000101-00

Denom¡nâclin dol Aula

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

CEPA MAR MENOR

AùlaCodigo

3001 1648

3001 1648

3001 1648

3001 1644

3001 1648

3001 1648

3001 1648

3001 1648

3001 1648

3001 164a

31



Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

g
Tumo

N

N

N

M

N

N

N

N

N

M

N

N

T

N

N

N

N

N

N

N

N

T

N

T

Curso

I

I

I

I

I

il

I

I

I

I

I

I

I

I

il

I

il

I

I

I

I

Descripc¡ón Enseñanza

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de GEduado en ESO

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a C¡do Fomat¡vo de G€do Superior de Fomac¡ón Prcfæional (presencial)

Curso de æpañol para extranjeros

Fomac¡ón Profesional Bás¡æ'Seruiciæ administrativos"

ESPA LOE (Presenc¡a¡)

ESPA LOE (Presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de aææo a la Un¡veß¡dad para las pemnas mayores de 25 años (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de aæso a Cic¡o Fomativo de GEdo Superior de Fomación Prcfæ¡onal (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de Certifi€c¡ón A2: lnglê

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comun¡câc¡ón/Prcyecto Aula Mentor

Cußo de Tecnología de ¡a lnfomación y la Comun¡€c¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cußo de æpañd para extEnjeros

Cußo de español para extEnjeros

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Præenc¡al)

Curso preparatorio de la prueba de aææo a C¡do Fomativo de Grado Superior de Fomac¡ón Prcf$¡onal (presencial)

Curso de æpañd para ext¡anjeros

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

Curso preparatorio de la prueba de acceso a C¡do Fomativo de Grado Sup€rior de Fomac¡ón Profes¡onal (presencial)

Curso de spañol para extranjeros

Curso de español para extËnjeros

Cußo preparatorio de la prueba de Certiicac¡ón A2: lnglê

Cußo preparatorio de la prueba de C€rtifiæción 81: lnglés

Cód. Ens.

620 1 01 02{0

64030100{0

99000087{0

12312't0'l-10

62000101-10

62000101 -1 0

63010101{0

64030100-00

99000101-00

9900008s-00

99000085{0

99000087{0

99000087{0

62000101-'10

62000101-10

64030r0040

99000087{0

62000101-10

62000101-10

64030100{0

99000087{0

9900008740

99000'101{0

990001 12{0

Denom¡mclón del Aula

IES Sabina Mora

IES Sabina Mora

IES Sabim Mora

IES Ruiz de Alda

IES Ruiz de Alda

IES Ru¡z de Alda

IES Ruiz de Alda

IES Ruiz de Alda

IES RuÈ de Alda

Aulario Parque AlmaH

Aulario Parque Almansa

Aulario Parque Almansâ

Aulario Parque Almarisa

IES Manuel Tánaga E*r¡bano

IES Manuel Támga Escribano

IES Manuel Tánaga Eæribano

IES ilanuel Tárraga Escribano

lÊS Anton¡o Menárguez Costa

IES Anton¡o Menárgue Costa

IES Antonio irenárguez Costa

IES Anton¡o Menárguæ Costa

IES Anton¡o Mènárgus Costa

IES Anton¡o Menárgu¿ Costa

IES Antonio Menárgue Costa

Aula

c

c

c

E

E

E

E

E

E

F

F

F

F

H

H

H

H

K

K

K

K

K

K

K

Céd¡go

3001 16,18

3001 16,1t'

3001 l62a

3001 1 644

30011ffi

3001 1648

30011648

æ0116¿18

3001 I 648

3001't 6,18

3001 16rt8

3001 1 648

3001 I 648

30011&E

3001 1 648

3001 1648

3001 1 648

3001 16rt8

3001 1648

3001 16,A

3001 1 644

3001 I 648

3001 1648

3001 16ut8
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', Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

g
Tumo

M

Cußo

I

Descr¡pc¡ón Er¡señanza

Cußo de Tecnología de la lnlomación y la Comunieción/Proyecto Aula Mentor

Cód. Eß.

9900008il0

Denomimc¡ón del Aüla

Edificio dê Asuntos Sociales e lgualdad

Aula

M

Cód¡go

3001 1644

30012562 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "MAZARRÓN''

Tum

N

N

T

T

T

N

N

M

N

N

N

T

T

N

T

N

Curso

I

I

I

I

il

I

il

I

il

I

il

Descripc¡ón Enseñaüâ

Cußo preparatorio de las Pruebas Ljbres de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de la prueba de accæo a la Univeßidad para las personas mayors de 25 años (presencial)

Cußo de dæarcllo de æmpetencjas bás¡cas

Curso de Lengua Efræjera: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comuni€c¡ón

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æc¡ón

Curso de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comuniæc¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cußo de español para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Cußo preparatorio de la prueba de Certific¿ción A2: lnglés

Curso de Lengua Extranjera: Francés

Cußo de español para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cód. Ens,

620'10102{o

63010101{0

99000071{0

99000075-00

99000085.00

99000085-00

9900008s-00

9900008740

99000087-00

99000101-00

99000076{0

99000087-00

99000087-00

99000087-00

99000075{0

9900007to0

Dènom¡nac¡ón dêl Aula

CEPA MAZARRON

CEPA MAZARRON

CEPAMA¿ARRON

CEPA MAZARRÓN

CEPA MAZARRON

CEPA MAZARRON

CEPA MAZARRON

CEPA MAZARRON

cepe ulzmnóH

cepe u¡zennóH

Cèritro RæuEos Socio-Educativos Pto. Mazarón

Centro RæuFos Soc¡o-Educat¡vos Pto. Mærón

Centro Ræußos soc¡o-Educat¡vos Pto. Mæarón

Centro Socio-Cultural Cañada de Gallego

Biblioteca Municipal del Puerto de Maarón

Biblioteca Municipal del Puerto de M¿arón

Aulâ

A

c

c

D

E

E

Código

30012562

30012562

30012s62

30012562

30012562

æo12562

30012562

30012562

30012562

30012562

30012562

30012562

3001256?

3001 2562

30012562

30012562
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...' ', Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

g
Turno

M

M

T

T

T

T

T

T

Curso

il

I

I

I

lil

ill

I

il

Descripe¡ón EnseñaEa

Fomación Profesional Básica "Peluquería y ætát¡€"

Fomac¡ón Profes¡onal Básica "Cæina y rætaurac¡ón"

Cußo de desarollo de competenc¡as básicas

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Tecnologia de la lnfomac¡ón y la Comunicación

Cußo de español para extranjerc

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comunicación

Curso de Tetrdogía de la lnfomac¡ón y la Comun¡cac¡ón

Cód. Ens.

12310501-10

't2312401-10

99000071{0

9900007to0

9900008il0

99000087-00

9900008s0

99000085{0

Denomimc¡ón dèl Aula

Centro de Empleo, fomac¡ón e ¡gualdad

Centro de día San Francisco - Cáritas

Centro de ¡a Mujer - Moratalla

Centro de la Mujer - Moratalla

Centro de la Mujer - Moratalla

Centro de la Mujer - Moratalla

Palac¡o de la Tercia - Cehegín

Palacio de la Tercia - Gehegín

Aula

J

K

L

L

L

L

M

M

C&¡go

3001'1600

3001 1600

3001 1600

3001 1600

3001 1600

æ011600

3001 1600

3001 1600

30012586 - CENTRO DE EDUGACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "PUENTE TOCINOS''

Turno

M

M

M

T

T

it

M

T

T

T

N

T

N

Curso

ll

I

lt

il

I

I

I

il

I

il

il

Descripc¡ón Ensoñånza

ESPA LOE (Presenc¡al)

Cußo prepa€torio de la prueba de acæso a la Un¡veß¡dad para las personas mayores de 25 años (prsencial)

Cußo de Tecnología de la lnfmación y la Comun¡æc¡ón

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comunicación

Cußo de Tændogía de la lnfomac¡ón y la Comunicación/Prcyecto Aula Mentø

Curso prepa€torio de la prueba de accæo a C¡clo Fomativo de Grado Superior de Fomac¡ón Profesional (presencial)

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comunicac¡ón/Proyecto Aula Mentor

Fomac¡ón Profesional Bás¡æ "Eleclricidad y electróni€"

Fomación Profesional Bás¡€ "Electricidad y elecfóni€'

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presenc¡al)

Curso prepamtorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cód. Ens.

62000'101-10

63010101{0

9900008il0

9900008540

9900008il0

64030100¡0

9900008fi0

12311001-10

'1231 1001-10

62000101-10

62000101-10

62000101-10

6201010240

Denominacién dol Aula

CEPA PUENTE TOCINOS

CEPA PUENTE TOCINOS

CEPA PUENTE TOCINOS

CEPA PUENTE TOCINOS

CEPA PUE¡TÍE TOCINOS

Esp¡nardo

Centro de la tèrcera edad de Cabezo de Tores

¡ES Aljada

IES Aljada

IES Aljada

IES Aljada

IES Aljada

IES Aljada

Aula

A

A

B

D

F

F

F

F

F

F

Código

3001 2586

30012586

30012586

30012586

30012586

30012586

300 12586

30012586

30012586

30012586

30012586

300 f 2586

30012586
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Tumo

T

N

T

N

T

T

T

N

N

T

T

T

T

T

T

T

Cuþ

I

I

I

I

I

I

I

I

il

I

I

I

I

I

I

I

Descfipción Enseñanzâ

Cußo preparatorio de las Pruebas Librs de Graduado en ESO

Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años (præencia¡)

Cußo preparatorio de la prueba de accso a la Univeßidad para las peßonas mayoræ de 25 años (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de aæeso a C¡clo Fomativo de Grado Superior de Fomación Profesional (præencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a C¡clo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomac¡ón Profes¡onal (præencial)

Cußo de desarcllo de competencias bás¡cas

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de æpañd para extranjeros

Cußo de æpañd para extranjeros

Cußo preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de la prueba de aææo a la Un¡versidad para las peßonas mayores de 25 añ6 (presencial)

Cußo preparatorio de Ia prueba de aæso a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomac¡ón Profes¡onal (presencia¡)

Cußo preparatorio de las Pruebas Ub6 de Graduado en ESO

Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomac¡ón Profes¡onal (presenc¡al)

Curso de dæanollo de æmpetencias bás¡c€s

Cußo de español para extranjeros

Cód. Ens.

62010102{0

63010101{0

63010101{0

64030100{0

64030100-00

99000071{0

99000075-00

99000087{0

99000087{0

62010r0240

630't0101{0

64030100{0

6201010240

64030100{0

99000071{0

99000087{0

Denom¡nâckin del Aulâ

IES Aljada

IES Aljada

¡ES Aljada

IES Aljada

lÊS Aljada

IES Aljada

IES Aljada

IES Aljada

IES Aljada

IES José Planès

IES José Planès

IES José Planes

lÊS Rector Fmncisco Sabater García

IES Rector Franc¡sco Sabater Gârcía

IES Rector Franc¡sco Sabater García

IES Rector Franc¡*o Sabater García

Aula

F

F

F

F

F

F

F

F

G

G

H

H

H

H

Cód¡go

30012586

30012586

30012586

30012586

30012586

30012586

300'12586

300'12586

30012586

30012586

30012586

30012586

30012586

30012586

30012s86

30012586

30011636 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "RíO MULA'

Turno

T

M

T

T

T

Curso

I

il

Oqscripción EnsêñaEa

ESPA LOE (Præenc¡al)

ESPA LOE (Presenc¡al)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la Un¡ve6¡dad para las personas mayores de 25 añæ (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a C¡clo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomac¡ón Profes¡onal (presencial)

Cußo de dæarollo de competenc¡as bás¡æs

Cód. Ens.

620001 01 -1 0

62000101 -1 0

6301010140

64030r0040

9900007140

Denominación del Aula

CEPA RIO MULA

cep¡ nío uur-¡

cepe nío uute

cepr nío uut¡

cepl nío uule

AulaCódigo

3001 1636

3001 1636

3001 1636

3001 1636

3001 1636
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30011612 - CENTRO DE EDUCAGIÓN DE PERSONAS ADULTAS "VEGA ALTA"

Tumo

T

CursoDescripc¡ón Ensêñanza

Fomación Profesionâl Bås¡æ "Seruicios administrativos'

Cft. Ens.

1231210'l-10

DèMiÉción del Auùa

CEPA vÊGA ALTA - IES Diego Tortosa

AulaCód¡go

300'11612

Turno

M

M

N

M

N

M

M

M

T

T

M

T

M

M

T

M

N

M

T

T

CuÍso

I

I

I

I

il

I

I

I

I

il

il

I

I

I

Descfipc¡ón Enseñanza

Cußo de Tecnologia de la lnfomación y la Comuniædón

Cußo de Tecnología de Ia lnfomación y la Comuni€ción/Proyecto Aula Mentor

Curso de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æc¡ón/Proyecto Aula Mentor

Curso de español para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Curso preparatorio de la prueba de Certifiæción A2: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡æción

Cußo de Tænología de la lnfomac¡ón y la Comuni€ción/Proyecto Aula Mentor

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Curso de desarollo de competencias básiæs

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la ComuniGc¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cußo de Tecnologia de la lnfmación y la Comunicac¡ón/Prcyecto Aula Menlor

Cußo de æpañol para extranjeros

ESPA LOE (Præenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

Cußo preparatorio de las Pruebas Ubræ de Graduado en ESO

Cußo preparâtorio de la prueba de Certifiæción A2: lnglés

Curso preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Cußo de Tecnologia de la lnfomación y la Comunicac¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cód. Er¡s.

99000085.o0

99000085-00

9900008il0

99000087{0

9900008740

99000101-00

99000085-00

99000085-oo

620 10102-00

99000071{0

9900008il0

62010102{0

9900008æ0

99000087-00

6200010't-10

62000101-10

62010102{0

99000101{0

6201010240

9900008il0

DèrcÍúnacftin del Aúla

cepr nío uula

CEPA RIO MULA

cepe nío uule

CEPA RIO MULA

CEPA RIO MULA

cepe nío uur-r

Casa de la Cultura - Bullas

Cas de la CultuÊ - Bu¡las

Centro Social - Albudeite

Centro Soc¡al - Albude¡te

Cer|trÕ Social - Albude¡te

Aulas Municipalæ - Pliego

Aulas Municipales - Pliego

Aulas Municipales - Pliego

IES Ortega y Rubio

Escuelas de D. Antonio García

Escuelas de D. Antonio García

Escuelas de D- Anton¡o García

Centro Soc¡ocultural de Campos del Río

Centro Sociocultural de Campos del Río

Aula

A

B

B

D

D

D

G

G

G

H

K

K

K

L

L

Código

3001 1636

3001 1636

3001 1636

3001 1636

æ011636

3001 1636

3001 1636

3001'1636

æ011636

3001 1636

3001 1636

300 Í 636

3001 1636

3001 1636

3001 1636

5UU ¡ IOS

3001 1636

3001'1636

3001 1636

3001 1636

37
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g
3OOI0565 - CENTRO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS "VEGA MEDIA"

Turno

M

M

T

M

N

M

N

M

N

T

T

M

T

M

M

T

T

M

M

M

N

T

M

CuEo

I

ll

il

I

I

I

I

il

ll

I

I

ll

ilt

I

I

I

I

Descripc¡ón ENñaø

ESPA LOE (Presenc¡al)

ESPA LOE (Presencial)

ESPA LOE (Presenc¡al)

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de la prueba de accæo a la Universidad para las peßonas mayores de 25 años (presenciâl)

Cußo preparatorio de la prueba de accæo a la Univeßidad para las peßonas mayores de 25 años (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomativo de Grado Superior de Fomación Profes¡onal (præencìal)

Cußo preparatorio de Ia prueba de acceso a C¡clo Fomat¡vo de Grado Superior de Fomación Profesional (presenc¡al)

Cußo de desarcllo de competencjas bás¡cas

Cußo de dæaÍollo de æmpetenc¡as básiæs

Curso de Lengua Extranjera: lnglê

Cußo de Lengua Ext¡anjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Tænologia de la lnfomación y la Comunicación

Curso de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comuniæción

Cußo de Tecnología de la lnformación y Ia Comunicación

Curso de TecnologÍa de la lnfomación y la Comunicación

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡cación/Prcyecto Aula Mentor

Cußo de español para extranjeros

Cußo de español para extranjeros

Curso preparatorio de la prueba de Certiiæción A2: lng¡és

Curso preparatorio de las Pruebas Ubres de Graduado en ESO

Cód. Ëß.

62000101¡0

62000101-10

62000r01-10

6æ10102{0

6201 01 02{0

6301010140

63010101{0

64030100-00

64030100-00

9900007140

99000071-00

9900007540

9900007il0

9900007540

9900008il0

99000085-00

9900008s{0

9900008il0

99000085-00

9900008740

99000087{0

99000101-00

62010102{0

Denominac¡ón del Aula

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPAVEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

CEPA VEGA MEDIA

Alguuas

Aula

c

Código

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565

300'10565

30010565

30010565

30010565

3001056s

30010565

30010565

300'10565

30010565

300'10565

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565

300 10565
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30012495 - GENTRO DE EDUGACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "YECLA''

Tumo

N

Curso

I

Descdpc¡ón Enssñarua

ESPA LOE (Præencial)

Céd. Ere.

62000101-10

Denom¡nación dèl Aula

CEPA YECLA

AulaCódigo

30012495

Tum

N

T

T

N

M

N

T

T

T

M

T

T

T

T

M

N

T

N

T

N

Curso

I

I

il

il

I

I

I

I

I

I

Descripc¡ón Enseñåpa

Curso preparatorio de las Pruebas Ubræ de GËduado en ESO

Cußo de dsardlo de competencias bás¡æs

Cußo de Tecnologia de la lnfomación y la Comun¡cac¡ón

Cußo de español para extranjeros

Curso preparatorio de las Pruebas Ubê de Graduado en ESO

Cußo preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cuso de Lengua Extranjera: lnglê

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comun¡€c¡ón

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y Ia Comun¡€c¡ón/proyecto Auta Mentor

Curso preparatorio de las Pruebas Ljbræ de Graduado en ESO

Curso preparatorio de las Pruebas L¡bres de Graduado en ESO

Cußo de dæardlo de æmpetencias bás¡æs

Curso de dæarcllo de competencias bás¡æs

Curso de desarcllo de competencias básicas

Curso preparatorio de las Pruebas Libræ de Graduado en ESO

Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO

Cußo de desarollo de competencias bás¡cas

Cußo de Lengua Extran¡era: lnglés

Cußo de Tecnología de la lnfomac¡ón y la Comun¡€ción

Cußo de español para extranjeros

Cód. Er¡s.

62010102{0

99000071{0

99000085{0

99000087{0

62010102{0

62010102{0

9900007s{0

99000085-00

9900008s-oo

62010102{0

62010102-00

99000071{0

9900007r{0

99000071{0

6201010240

62010102{0

99000071{0

99000075-00

99000085-00

99000087{0

Denomlnación del Aulã

Alguazas

Alguazas

Alguazas

Alguæs

Lorquí

Lorquí

Lorquí

Lorquí

Lorquí

Ceutí

Ceutí

Ceutí

Santa R¡ta

El Fenær

IES Salvador Sandoval

IES Salvador Sandoval

IES Salvador Sandoval

IES Salvador Sandoval

IES Salvador Sandoval

IES Salvador Sandoval

Aula

c

c

c

c

D

D

D

D

D

E

E

E

I

J

L

L

L

L

L

L

C&¡go

30010565

30010565

300 1 0565

30010565

30010s6s

30010s65

30010565

30010565

30010s65

æ010565

30010565

30010565

s0010565

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565

30010565
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Tumo

N

N

N

N

N

T

M

N

T

M

N

T

M

N

T

M

N

T

N

N

N

CUH

ll

I

I

I

il

il

lt

il

il

il

I

il

I

ilt

I

I

Descr¡pción Enseñarua

ESPA LOE (Presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a la Univeßidad para las personas mayores de 25 años (presencial)

Cußo preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Fomativo de Grado Superior de Fomación Profesional (presencial)

Proyecto Aula Mentor

Curso de dæarollo de competencias básicas

Cußo de desarollo de æmpetenc¡as básicas

Curso de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Lengua Extranjera: lnglés

Cußo de Tænología de la lnfomación y la Comuni€ción

Cußo de Tecnologia de la lnfomación y la Comuniæción

Cußo de Tecnologia de la lnfomac¡ón y la Comun¡cación

Cußo de Tecnología de la lnfomación y la Comuniæc¡ón/Proyecto Aula Mentor

Cußo de Tænología de la lnfomación y la Comunicac¡ón/Proyecto Aula Menlor

Curso de Tecnologia de la lnfomac¡ón y la Comuniæción/Proyecto Aula Mentor

Curso de æpañd para extranieros

Cußo preparatorio de la prueba de Certifiæción A2: lnglés

Curso preparatorio de la prueba de Certif æción 81: lnglés

Cód. Éß.

62000101-10

6301010't-00

64030100{0

9900000240

99000071{0

99000071{o

9900007540

99000075-00

99000075{0

9900007540

99000075-o0

99000075-oo

9900008540

99000085-00

99000085.00

99000085-00

9900008$o0

99000085.00

99000087{o

9900010'l{0

990001 12-00

Denom¡nación del Aula

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

GEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPAYECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPA YECLA

CEPAYECLA

CEPA YECLA

Aula

A

A

Cód¡go

æ012495

æ012495

30012495

30012495

30012495

30012495

300'f2495

30012495

30012495

300'12495

3001 2495

30012495

30012495

30012495

30012495

30012495

30012495

30012495

30012495

30012495

30012495
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ANEXO III

DIRECTORIO SEDES Y AULAS DESPLAZADAS DE LOS
CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

cuRso 2016-2017

3OOI I624 - CENTRO DE EÐUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "ALTIPLANO"
Códl9o Aula Denomlnac¡ôn del Contro o Aula desplazadð Dlrocclón Localldad

3001 1 624 CEPA ALTIPLANO Avda. Reyes Catól¡cos, 34 Jumilla

3OOI2501 . CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ''AGUILAS"
Cód¡go Aula Donomlnaclôn dol Centro o Aula dssplazsda Dhocclón Localldad

3001 2501 cEPA ÁGUILAS (lES Rey Carlos lll) Avda. Las Acacias, 23 Âguilas

3OOI0267 - CENTRO DE EDUCAGIÓN DE PERSONAS ADULTAS "ALCANTARILLA''
Cód¡go Aula Donomlnaclôn del Centro o Aula dosplazada Dlrecclón Localidad

3001 0267 CEPA ALCANTARILLA C/ Juan de la Cierva, 3 Alcantarilla

30010267 c Centro Cultural lnfanta Elsna C/ Caros, s/n Alcantarilla

3001 0267 D Câsa de la Juvontud C/ Mayor, 2'15 Alcantar¡lla

3OOIO5I6 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "ALTO GUADALENTIN''
Côdlgo Aula Denomlnâclón del Aula Dlrðcclón Localldad

3001 051 6 cEPA ALTO GUADlleHrfH ltrS Prínclpe de Asturlas) C/ Juan Antonio o¡mas, 3 Lorca

300'10516 B CEIP Sagrado Corazón - Puerto Lumbreras C/ Pablo CasâI, s/n Puerto Lumbreras

30010516 Asociaclón El Buen Camlno - La Tercla Camino de P¡na,4 T€rcia

3001 05 t ô D IES lbañoz Martln C/ Jerôn¡mo Santa Fé, s/n Lorcâ

3001 051 6 E Ramblllla do TeJareg Avdâ. Fuerzas Armadas, s/n Lorca

3001 051 ô I Asociaclón de la MUJêr - Purlas Cam¡no de las Escuelas. s/n Purias

3001 051 6 o Univers¡dad Popular - Lorca C/ Paso Blanco, Urb. La Albercâ 5u Fase Lorca

3OOII594. CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "BAJO GUADALENTIN''
Códlgo Aula Denomlnaclón dol Contro o Aula do3pltzâda Direcclón Localidad

3001 1 594 CEPA BAJO GUADALENTIN Avda. Constitución, 1 Alhamâ de Murcia

3001 I 594 c Edificlo Antlguo lnstituto - Totana Avda. Lorca, 60 Totana

3001 1 594 D Edlficlo Casa Sargonto - Llbr¡lla C/ San Bartolomê, s/n Libr¡lla

42



Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

3OO1O5O4 - CENTRO DE EDUCACI DE PERSONAS ADULTAS .,CARTAGENA''

LocalldadDl16cclónCódlgo Aula Dsnomlnaclón dol Centro o Aula dêsplazada

CartagenaC/ Sóller,4CEPA CARTAGENA (Coleglo Antonlo Arévalo)300'r 0504

La UniónPlaza Per¡odista Garcfa Mateos, s/n
B La Unlón30010504

Fuente Alamoc/ Gran Via, 48Fuento Alamo30010504 c

CartagenaC/ J. Algaba Navarro, 27''1ô Planta
3001 0504 F san Antón

San José ObreroC/ Tomás Luís de Victor¡a, I
3001 0504 G CEIP Poeta Antonio Ollver

San Anton¡o AbadAvda. Nuevâ Cartagena, 68
3001 0504 H Urban¡zación Medltorráneo

Los DoloresC/ Alfonso Xlll, s/n30010504 I Los Dolores

CartagenâC/ Bailén, s/nK Bda. José M' Lâpuerta3001 0504

Santa LucíaC/ José Palmis, s/nLo Campano30010504 N

Santâ AnaC/ Fernández Moratfn, s/nSanta Ana30010504 o

CanterasC/ Mayor, s/n3001 0504 Ganteras

El AlgarC/ Santillana del Mar, s/nR El Algar30010504

La PalmaC/ Tomás Franco, ILa Palma30010504

El AlbujónC/ Plaza Mayor, s/nX El Alþujón30010504

Pozo EstrechoC/ Juan de Grijalba, 4Pozo Estrecho3001 0504

Los NietosAvda. José Anton¡o, 7330010504 Los Nlstos

Santa LucíaC/ Doña Constanza, 230010504 7 IES Santa Lucfa

La PueblâC/ Gu¡llermo Vila, s/nI La Puebla30010504

La UniónC/ Ramón Pêrelló, 310 IES Mar¡a Cegarra - La Unión3001 0504

La AljorraC/ Gaspar de Pórtola, s/nCentro Civlco de la Aliorra3001 0504 11

30011582 - CENTRO DE DE PERSONAS ADULTAS "COMARCA OR¡ENTAL"
LocalldadDlrecclônAula Denomlnaclôn dsl Contro o Aula dssplazadaCódlgo

AbânillaC/ Encomienda, s/n - 2o PlantaCEPA COMARCA ORIENTAL3001 1582

BenielQl Jua Diaz,4Centro Benlel3001 '1582 B

SantomeraAvda. Poeta Julián Andúgâr, 143001 I 582 c IES Poela Julián Andúgar - Santomera

FortunaAvda. Prlncipe de Asturias, s/n3001 I 582 D Centro Fortuna

BarinasC/ Juan Bautista Romero, s/nE Aula Barlnas3001 1 582

SântomeraC/ Caldera, 7F Cêntro Sanlomêra3001 '1582

¡/acìsvendaAvda, San Juan Baut¡sta, 533001'1582 G

3OOO8O91 - CENTRO DE EDUCAC N DE PERSONAS ADULTAS ALIX"
LocalldadDlrecclónAula Denomlnaclón del C€nllo o Aula dosplazadaCódlgo

MurciaC/ Bolos, 13cEPA GARciA ALrx30008091

MurciaC/ Pablo Vl, s/n (Polígono La Paz)30008091 F Contro Cultural y Soclal de la Paz

AljucerC/ Mayor, 5130008091 H Colegio Púþlico AlJucer

Era Alta - MurciaC/ Doctor Fleming, s/nJ Centro Cultural de la Era Alta30008091

GuadalupeAvda. de la Libertad, s/nK Contro cultural de Guadalupê30008091

Javali NuevoPlaza dela Ermita, s/nCentro Cultural dè Javali Nuovo3000809'l L

Javalí ViejoC/ Apeadores, 23000809'l M Contro Cultural dê Javali ViêJo

La RayaC/ Poeta Feder¡co Gêrcla Lorca,2830008091 P Centro Cultural de la Raya

MurclaAvda. Miguel de Ceruantes, 330008091 S IES Miguêl de Ceruantes
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30012574. CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "INFANTE"

Códlgo Aula Dsnomlnaclón del Cêntro o Aula dosplazada Dlrocción Localldad

30012574 CEPA INFANTE C/ Alberto Sevilla, s/n Murcia

30012574 B Centro Municipal do San Plo X Plaza de San Pío X, s/n Murcia

30012574 F Contro soclal San José de la Montaña C/ Antonio Ramfrez, '1 San Josê de la lr4ontaña

30012574 L Centro Cultural Sangonèra la Verde C/ RosalÍa, 69 Sangonerâ la Verde

30012574 P Centro cultural Los Garres C/ Primavêra, s/n Los Garres

30012574 U Centro cultural Los Dolorsg C/ Maestro Azorfn, 3 Los Dolores

30012574 IES Marlano Baquero - Murciâ C/ Tore de Romo, 88 Murciâ

30012574 I IES Beniaján C/ Montêazahar, s/n Beniaján

30012574 11 IES Sangonera la Verdo Ctra. Mâzarrón, s/n Sangon€ra la Verde

30012574 't3 IES Marqués do los Vélez - El Palmar Avda. de la Libertad, 72 El Palmar

30011648 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "MAR MENOR"
Códlgo Aula Dênomlnaclón dol Centro o Aula dssplazada Dlrecclón Localldad

3001 1648 CEPA MAR MENOR Avda. Miguel de Cervantes, s/n Torre Pacheco

3001 1 648 IES Sablna Mora - Roldán C/ Pêdro GÖmez Meseguer, s/n Roldán

3001 1 648 E IES Ru¡z do Alda . San Javior C/ lsaac Peral, s/n Sân Jâviêr

3001 1 648 F Aularlo Parque Almansâ - San Javler Avda. Aviación Española, s/n San Javier

3001 I 648 H IES Manuol Tárraga Eecr¡bano - Sân Podro dsl Plnatar Avda. de los Antolinos, s/n San Pedro del Pinatar

3001 1 648 K IES Antonio Menárguoz Costa - Los Alcázaros C/ Jaén, s/n Los Alcázares

3001 1 648 M Ed¡f¡cio de Asuntos Sociales s lgualdad - San Podro dol Plnatar C/ Los Alcázares, 3 Sân Pedro del Pinâtâr

30012562 - CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "MAZARRON"
Códlgo Aula Dsnomlnaclón dol Contro o Aula dosplazada Dirocc¡ón Localldad

30012562 CEPA MAZARRÓN Plaza del Salitrs, s/n Mazarrón

30012562 Centro R€cursos Socio-Educatlvos Pto, Mazarrón C/ San Hilario, 25 Puerto de Mazarrón

30012562 D Centro Socio-Cultural Cañada de Gallêgo C/ Jorge Oteiza, 10 Cañada de Gallego

300'12562 E Biblioteca Municipal dsl Puerto de Mazarrón Avenida Costa Cál¡da, 58 Puerto de Mâzarrón

3OO1I600. CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS "NOROESTE"
Códlgo Aula Donomlnaclón dol Contro o Aula dssplazada Dlrscclón Localldad

3001 1600 CEPA NOROESTE Avda. Andenes, s/n Caravaca de la Cruz

3001 1 600 B Univêrsldad Popular - Calasparra C/ Mayor, s/n Calasparra

3001 I 600 D IES Vega del Argos - Cehegín C/ Virgen del P¡¡ar, 2 Cehegín

3001 1 600 H Museo dê la flêsta ' Caravaca dê la Cruz C/ Puente Ur¡be, s/n Caravaca de la Cruz

3001 1600 J Cêntro de Empleo, formación o igualdad - Caravâca ds la Cruz C/ Pedro Campos, s/n Caravaca de la Cruz

3001 1 600 K Centro do día San Franclsco - Cáritas - Cehegfn C/ San Agustfn, I Cehegfn

3001 1600 L Csntro ds la Mujer - Moratalla C/ Hogar del Ponsionista, s/n Moratâlla

300'1 1600 M Palaclo de la Tercia - Cehegln C/ La Tercia, s/n Cehegfn
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30012586 - CENTRO DE ADULTAS NOS"TOCtNTE..PUENASPERSOÐE

LocalldadDlrecclónAula Dsnomlnación del Contro o Aula desplazadaCódlgo

Puente TocinosPlaza Amér¡ca, s/n (Centro Cultural y Social)CEPA PUENTE TOCINOS300'12586

Esp¡nardoC/ Enrique Tierno Galván, s/ñ
3001 2586 B Esplnardo

Cabezo de TorresC/ Carmen, 62D Contro de la tgrcora odãd de Cabezo de Torres3001 2586

Puente TocinosC/ Ermita V¡eja, 26IES Aljada - Puentè Toclnos3001 2s86

EspinardoC/ Maestro Pedro Pórez Abadia, 2U IES José Plânes - Esplnardo3001 2586

Cabezo de TorresC/ Del pino, 5H IES Rector Franclsco Sabater Gârcla - Cabozo de Torrss3001 2586

3OO1 1636 - CENTRO DE EDUCACI DE PERSONAS ADULTAS MULA"
LocalldadDlrocclónGódl9o Aula Denomlnaciôn del Csntro o Aula dosplazáda

MulaC/ Francisco Palazón, s/ncep¡ nlo ¡¡ul¡3001 1 636

BullasPlaza de España, '12
B Casa de la Cultura - Bullas3001 1 636

Albudeitec/ Las Pleiteras. s/n3001 I 636 D Centro Soclal - Albudeitê

PliegoAvda de Mula, 1 1, 2å planta
3001 1 636 Aulas Munlcipales - Pllogo

MulaC/ Gran Vía, 6H IES Ortêga y Rublo - Mulâ3001 1 636

BullasC/ Camino R€al, I 14K Escuelas de D. Antonio García. Bullas3001 1 636

Campos del RíoAvda, Constitución, 16L Csntro soclocultural de Campos del Río3001 1636

30011612- CENTRO DE DE PERSONAS ADULTAS "VEGA ALTA"
LocâlldadDlrêcclónAula Denomlnaclón dol Csntro o Aula dôsplazadaCódlgo

CiezaC/ Juan )ülll, 35CEPA VEGA ALTA (lES Dlogo Tortosa)3001 1 61 2

AbaránC/ Dav¡d Templado, s/n3001 1 61 2 B Centro CIMA - Abarán

BlancaC/ Cervantes, s/n3001 'r 612 Edlflclo MUCAB - Blanca

AbaránC/ Virgen del Oro, 30H Centro Soclal V¡rgen dol Oro - Abarán30011612

La Algaida - ArchenaC/ Ben¡to Pérez Galdôs, s/nIES Psdro Gulllén - Archsna300'1 1612

3OOI0565 - CENTRO DE EDU DE PERSONAS ADULTAS "VEGA MEDIA
LocalldadDlrocolónCódlgo Aula Dônomlnaclôn del Centro o iqula dosplazada

Molina de Segurac/ Juan de Austria, s/n3001 0565 CEPA VEGA MEDIA

AlguazasC/ Mayor, s/nAlguazag3001 0565

LorqulPlaza de lâ lglesiâ, s/nLorquí30010565 D

CautíC/ Vicente ¡/artf, 36300'10565 E CÊut¡

Molina de SeguraAvda. Rio Segura s/n3001 0565 Sånta Rita

El FenazarPlâza de la lgles¡a, s/nJ El Fonâzar3001 0565

Las Torres de CotillasAvda. Juan de Borbón, 50L lEs Salvador sandoval - Las Torres de Cotlllas3001 0565

30012495 - CENTRO DE EDU DE PERSONAS ADULTAS "YECLA"
LocalldadDhêcciónCódlgo Aula Denomlnâclón dsl Contro o Aula dssplazada

YeclaC/ Párroco Mârtinez GuillamÓn, s/nCEPA YECLA3001 2495
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CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

Centro:..

CURSO
2016-2017

\
Antes de cumplimentar este impreso lea detenidamente las instrucciones que se encuentran en el reverso(r)

. DATOS PERSONALES DEL SOLIC¡TANTE
Pr¡mer apellido

Fecha y lugar de nacimiento:
trH f]M

Sexo
\
I-

Provincia:

Municipio:

Autorizo a la Consejerla a que me lnforme de cualquler aspecto relacionado con esta convocatoria a través del envlo de

2. SOLTCITUD

SMS ¡ Correo electÍónico

Código del Centro

1

Denominación del Gentro¡.

Aula

PETIC 2

nilanza Nivel/CursoDenominación del Aula

) flltrlltrlll trMtrTDN

r lã enseñanza Nivel/Gursoo Denominación del Aula códi

\ I nttrilnl[
Turno

EMNTtrN

3. OPCIONES

EOUCACION SECUNDARIA
Nlvel I -

ãltt 'LLI E
enl¡t¡co-Tecnolôo¡co

LENGUA CASTELLANACOMUNES FRANcÉs
HISTORIA DE ESPANA

R(l -.:, lilt-l- TALÊS:,'L) - iEOtrAt¡FESPEcfFTcAS

\NA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURACOMUNES
TI INGLES
D FRANcÉs

;IoN A

-.L:,

!MGRAFIA
FtstcAOPCION B -l\ TAI ESC¡ENCIAS DE LA T

EsPEclFrcAs
oPctoN c tr\\\-

4. DOCUME NAP SOLICITANTE

E Fotocopia compulsada de DNI/NlE/Pasaporte.
E Autorizo a la Consejerfa de Educación

E Certificado de grado de minusvalia.
E Autorizo a la Consejeria de

a consultar los datos relativos a DNI/NIE en la Región de Murcia.

a consultar los datos referentes a minusvalía en la Región de Murcia.
pleo.

a consultar los datos referentes a desempleo en la Región de Murcia

del Aprendizaje).

€n ol lìoherc do Eduædón de PêMnas Adullas dê lâ D¡rêooión G€nsral do lnnovâción Eduoat¡va y Atênoión a Ia O¡v€rsldad @n la oxclusivâ

Salz¡llo, 42 - 30071 Murcla Tlf 068 36 22 63, anlo cuyo l¡tulâr puêdo

Loy Orgánlcâ 15/1999, d€ '13 dô d¡oiombro do Protocclón do Dâlos dê

fìnal¡dad do gætlonar lag

en los lém¡nos y @n
Edu@t¡va y Al€nc¡ón a la Divors¡dad,

los roquis¡tos ætableoidog on los artlculos 15 y 8¡gu¡ontos d6 le
@n domiolllo on Gran Vla Franc¡8@ ol lntgroædo €jerc¡lar los

Caráctgr Porenal.

@n ol @næntimionlo dol ciudadârc, quion t¡eno d€rooho a dooid¡r qulén puode t€nor sus datos, para qué los us, sllc¡lar quo los mlsmos æån exactoa y quo 8o util¡oon pera €l

vlg6nto.
prosonlo @nvoøtoÍiâ. quo cumplo æn loa roqulglto8 oxigidog en la m¡sma y qu€ todos los dalos ¡nærporados on 19 sllc¡tud so ajustan a la roalld6d

puodo s€r @use do anulac¡ón do mâlrfoula, æn indopondgncla de las snolono6 a quo ollo dlgrâ lugar'

Sello del Centro

I lnforme de periodo

E Autorizo a la
E Certificación académica de los
n
tr

Contrato laboral.
Resguardo de pago del Seguro

E SOLICITO REALIZAR LA

Los datos dê carác{er porænal
mlsmas. El responsâblg do æto

inscr¡to

gn

Quêdo ontorado/a do

Esto docum6nlo sorá
D¡rooc¡ón G€n€ral dê
2017.

o ællo dol C€ntro. Ouodo êntorâdo/a d6 læ ændlcioneg por las cualos 9e p¡êrdg ol dgrocho do matrlcula on sl prosonl€ cur$ aoadémlæ, sggún lo oglablecldo €n lâ RNluclón d€ lâ

lnstruccionos ebro 6l procês do admls¡ón y matrlculaci¿5n dêl alumn.do on los Contros do Eduoación d€ Porsnas Adultes do ¡a R€glón do À,1urc¡å, parâ ol curs académ¡æ 2016-

f¡oh€ro

fln qus sg r€øgên, æn las êxoopolonos

Doclåro bajo mi rosponsabllidad quo

quo

En

lìma

Fdo

nulo a¡ llova

a _de de 2016
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SOLICITUD DE ADMIS¡ÓN
CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

Región de Murcia
Consejeria de Educación
y Universidadesg

lunto con la documentaclón correspond¡ente, en la

hasta que la Secretarla comuntque al alumno su conformidad'

Secretarla del centro,Una vez cumplimentado este

La sollc¡tud de

IttStRUCCIOrueS pRRn CUUlptllvlerutln tR SOtlCltUO Oe nOU¡SlÓtrl

(1) preste el máximo interés en cumplimentar el impreso. Si tiene dudas consulte en la

centro. lndique en la cabecera de la solicitud el centro de Educación de

presenta la solicitud. No doble los impresos.

Cumplimente la solicitud con un procesador de textos, o en su defecto'

o negro, y sobre superfìcie dura.

(2) Autorice la información acerca de la convocatoria de admisión por SMS y

ser informado por estos medios, en caso de ser necesario.

(3) Se hacen dos peticiones para el mismo Centro. Estas dos

Curso o nivel y turno. Podrá cumplimentarlo de acuerdo con el anexo I

que

(4) Si desea ser admitido en educación secundaria obligatoria

atricularse (puedecon una X el nivel y ámbito/s en los que

(5) Si se matricula en la Preparación de

desea cursar (puede seleccionar los

(6) Si desea cursar la Preparación de I

elija entre lnglés o Francés,

opciones de materias

que obtiene matrícula, son

(7) Para cursar la Prepa

entre lng lés o Francés gua

azul

ico, si desea

a, Enseñanza,

s tendrá que marcar

tres ámbitos).

libres d n una X los ámbitos que

de para mayores de 25 años,

de comunes, y seleccione una de las

se oferta ), no obstante, las materias Para las

de formativos de grado superior, elija

rias comunes, y seleccione una de las

B ó C), no obstante, las materias para las que

o fotocopia. En este último caso, las copias tendrán

para su cotejo por parte del funcionario

peticiones, según lo indicado en la Resolución que

a de Educación y Universidades para que consulte los

relacionados con los documentos, asÍ como solicitar la

nas de las Enseñanzas.

opciones de

obtiene

(8) La docu unta

que ir acompañadas corres

Deberá presentar la documentación

regula la admisión. Podrá

datos referentes a los

realización de una VIA para

\

las q

47


